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5. OTROS DOCUMENTOS
5.6. Varios

Propuesta del programa operativo
para la zona Objetivo 2 de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el pe-
ríodo de programación 1997-1999.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes, en sesión
conjunta de 12 de mayo, han acordado la remisión, para su de-
bate, a la Comisión de Economía, así como su publicación en el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de la propuesta del pro-
grama operativo para la zona del Objetivo 2 de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el período de programación 1997-
1999 remitida por la Diputación General de Aragón a esta Cá-
mara, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la
Ley núm. 9/1994, de 7 de octubre, reguladora de los planes de
desarrollo regional de los Fondos Estructurales de la Unión Eu-
ropea, y a los efectos establecidos en dicho precepto.

Zaragoza, 12 de mayo de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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PROGRAMA OPERATIVO DE ARAGON
OBJETIVO 2 (1997-1999)

FEDER- FSE

Marzo, 1997

Capítulo I
FEDER

PRESENTACION

El Reglamento (CEE) n.º 2081/93 del Consejo, de 20 de
julio de 1993 por el que se modifica el Reglamento (CEE)
2052/88 relativo a las funciones de los Fondos con finalidad
estructural y a su eficacia, así como a la coordinación entre sí
de sus intervenciones, con las del Banco Europeo de Inversio-
nes y con las de los demás instrumentos financieros existen-
tes, establece en su art. 9.8 la obligatoriedad, por parte de los
Estados miembros, de presentar sus Planes de reconversión
regional y social como primer paso para acceder a las ayudas
de los Fondos estructurales de la Comunidad.

Sobre la base de dichos Planes, la Comisión establece, en
el marco de la cooperación y de común acuerdo con el Estado
miembro, el Marco Comunitario de Apoyo para las interven-
ciones estructurales comunitarias, en el que se incluyen los ob-
jetivos de reconversión, los progresos previstos con respecto
a la situación actual, las líneas de actuación prioritarias, las
formas de intervención, el plan indicativo de financiación y la
duración de las intervenciones, tal y como se describe en el
apartado 9 del citado artículo y, con mayor detalle, en el art. 8
del Reglamento (CEE)  n.º 2082/93 del Consejo, de 20 de ju-
lio de 1993, que modifica el Reglamento (CEE) 4253/88 por
el que se aprueban disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CEE) 2052/88.

Una vez establecido el Marco Comunitario de Apoyo, las
intervenciones de los Fondos estructurales se realizarán prin-
cipalmente en forma de programas operativos en número limi-

tado (art. 12 del Reglamento (CEE) n.º 2082/93, que modifica
el Reglamento (CEE) n.º 4253/88).

De acuerdo con esta normativa, el Gobierno español presen-
tó, el 7 de agosto de 1996, el Plan de Reconversión Regional y
Social para las zonas objetivo n.º 2 de España 1997-1999, en el que,
junto a una visión de conjunto de la estrategia general del desarro-
llo regional de dichas zonas, se incluyen directrices, objetivos y
medidas concretas para las regiones del objetivo n.º 2, entre las que
está incluida la Comunidad Autónoma de ARAGON.

Sobre esta base, la Comisión de la Unión Europea, de
acuerdo con el Gobierno español, establecerá el Marco Comu-
nitario de Apoyo para las intervenciones estructurales comu-
nitarias en las regiones españolas afectadas por el objetivo n.º
2, en el período 1997-99, dividido en dos partes: una de carác-
ter plurirregional en la que las intervenciones previstas no es-
tán explícitamente regionalizadas, y una serie de submarcos
comunitarios de apoyo relativos a cada una de las regiones in-
cluidas en el objetivo n.º 2.

El MCA se estructura en el submarco plurirregional que
comprende las actuaciones competencia  de la Administración
Central y sector público empresarial y los submarcos regiona-
les que comprenden actuaciones competencia de los Gobier-
nos regionales y de las corporaciones locales.

En base a ello, el presente Programa Operativo de la Co-
munidad Autónoma de ARAGON, se compone de todas las ac-
tuaciones correspondientes tanto a la parte regional  como a la
parte plurirregional, a cofinanciar por el FEDER, y a la parte
regional a cofinanciar por el FSE.
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OJETIVO 2 ARAGON
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OJETIVO 2 ARAGON
1997-1999

Provincia de Zaragoza

OJETIVO 2 ARAGON
1997-1999

Municipios
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2. RESULTADOS DE LA INTERVENCION DEL
FEDER EN LAS ZONAS OBJETIVO 2 DE ARAGON
DURANTE LOS PERIODOS 1989-1993 Y 1994-1996

2.1. RESULTADOS DURANTE EL PERÍODO 1989-1993

2.1.1. Ambito territorial

La decisión 89/288 de la Comisión definió como zonas en
declive industrial 215 municipios de la provincia de Zarago-
za, cuya población (705.463 habitantes) representaba, en 1990,
respecto al total regional un 58,7% y cuya superficie, 13.598
km2 suponía un 28,5% de la superficie regional.

2.1.2. Las intervenciones del FEDER durante el período
1989-1993

Las intervenciones estructurales comunitarias en las zonas
elegibles del objetivo n.º 2 en España durante el período 1989-
1993 se adaptan a las disposiciones contenidas en dos Marcos
Comunitarios de Apoyo basados en el Plan de Reconversión
Regional y Social de España (PRRS) para el mismo período.
El primero de dichos Marcos se aprobó mediante Decisión de
la Comisión C(90)247 de 14 de marzo de 1990, para el perío-
do comprendido entre el 1 de enero de 1989 y el 31 de diciem-
bre de 1991. El Marco Comunitario de Apoyo para el período
1992-1993 fue aprobado por Decisión C(91)3074 de 18 de di-
ciembre de 1991.

Durante el período 1989-1991 el FEDER ha cofinanciado
nueve proyectos individuales, aprobados en 1989, los cuales
suponían un gasto elegible de 21,38 mecus y una ayuda aso-
ciada de 10,69 mecus. El 20 de diciembre de 1990 la Comi-
sión aprobó un programa operativo para el período 1990-1991
que ha supuesto un gasto elegible de 99,208 mecus y una ayu-
da FEDER de 32,188 mecus, a precios corrientes.

El programa operativo correspondiente al período 1992-
1993 se aprobó el 24 de septiembre de 1992 y ha representado
un gasto público de 95,897 mecus y una contribución FEDER
de 40,288 mecus, a precios corrientes.

Las actuaciones cofinanciadas por el FEDER se inscriben
dentro de los siguientes ejes prioritarios de desarrollo:

1. Creación y desarrollo de actividades productivas.
2. Protección y mejora del medio ambiente.
3. Apoyo a I+D y a los equipamientos de formación.
4. Mejora de la red de comunicaciones.
5. Medidas de evaluación y seguimiento.

2.1.3. Proyectos incluidos del Marco 89-91

Dentro del submarco plurirregional correspondiente a este
período se incluyen nueve proyectos ya finalizados, clasifica-
dos en el eje 4 «Mejora de la red de comunicaciones». Fueron
realizados por la Administración Central y por Empresas Pú-
blicas.

2.1.4. El programa operativo 1990-1991

El 31 de diciembre de 1993 finalizó el plazo para la reali-
zación de pagos dentro de este programa operativo, que desde
ese fecha se encuentra cerrado.

El contenido del programa y los indicadores físicos de realiza-
ción de sus actuaciones son los que a continuación se indican:

EJE 1. Creación y desarrollo de actividades productivas

Incluye tres tipos de actuaciones:
— Creación y equipamiento de zonas industriales: Com-

prende actuaciones en seis municipios y en la capital, Zarago-
za. Ha supuesto la ordenación y/o el equipamiento de alrededor
de 1 millón de m2 , la creación de en torno a 600 empleos direc-
tos y 290 indirectos y la ocupación de al menos 150 trabajado-
res durante la ejecución de las obras. Asimismo, se han llevado
a cabo actuaciones para dotar de infraestructura eléctrica para
proveer de energía a zonas industriales (subestación transfor-
madora, líneas, salidas de líneas, un centro de transformación y
un edificio de cuadros de control y servicios auxiliares).

— Centros de servicios a empresas: Supone la creación del
Centro Europeo de Empresas e Innovación y de dos centros de
servicios a empresas (sectores de la artesanía y del cuero y cal-
zado). También se ha llevado a cabo la 1.ª fase del Centro de
Transporte de mercancías.

— Ayudas a empresas: Se han instrumentado a través de
la subvención directa a la inversión generadora de empleo y de
medidas tendentes a facilitar el acceso de Pymes a mercados
de capital. Se han tramitado más de 1.500 expedientes y se
estima en 700 el número de empleos creados.

EJE 2. Protección y mejora del medio ambiente

Supone la creación de infraestructuras de gestión de resi-
duos industriales

EJE 3. Apoyo a I+D y a los equipamientos de formación

Ha consistido en el equipamiento del Instituto de Ciencias
de los Materiales de Aragón y ha permitido, dentro de los pro-
gramas de desarrollo investigador regional, firmar contratos de
investigación con empresas metalúrgicas de la región, coope-
rar en el análisis de aguas con el Ayuntamiento de Zaragoza,
desarrollar la investigación en materiales composites en el sec-
tor transporte, colaborar con diferentes organismos en la inves-
tigación de cables superconductores, vidrios de fibra óptica e
imanes permanentes.

También se ha llevado a cabo dentro de este eje el equi-
pamiento de Centros de Formación ocupacional.

EJE 4. Mejora de la red de comunicaciones

Se ha realizado el acondicionamiento de la red de carrete-
ras, facilitando el acceso a zonas industriales, lo que ha supues-
to la mejora de 115 km de carreteras de la red regional, la cons-
trucción de la variante de Casetas, dentro de la red estatal.

También se han llevado a cabo actuaciones en la red de
ferrocarriles, remodelación de estaciones, renovación de vías
y modernización de instalaciones de seguridad.

2.1.5. El programa operativo 1992-1993

El plazo para asumir compromisos en el marco de este pro-
grama finalizó, tras una prórroga de tres meses, el 31 de mar-
zo de 1994, en el plazo de la cual se pudo llevar a cabo un ajuste
entre acciones que permitió alcanzar el 100% en el nivel glo-
bal de compromisos.

La fecha límite para la realización de pagos finalizó el 31
de marzo de 1996, tras una prórroga de tres meses.
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EJE 1. Creación y desarrollo de actividades productivas

Contempla la creación o ampliación de diversos centros de
servicios a empresas: Centros Técnicos Sectoriales, de Servi-
cios Avanzados de Telecomunicaciones, Centro de Servicios
(Información y Transportes).

También comprende actuaciones dirigidas a mejorar el ac-
ceso de las PYMES a los mercados de capital (a través, fun-
damentalmente de reducción del coste del aval), continuando
con la línea iniciada con la anterior fase del programa operati-
vo; también incluye actuaciones que pretenden facilitar la
transferencia de tecnología a PYMES, mediante la realización
de estudios. Estas ayudas han contribuido a mejorar el tejido
industrial de la región, con la consiguiente reactivación del
empleo.

Por último se incluyen acciones tendentes a ordenar del
espacio industrial mediante la creación de zonas industriales
en diferentes municipios y el acondicionamiento de las ya exis-
tentes, especialmente en lo que concierne a la dotación de
infraestructuras para el suministro de energía eléctrica.

EJE 2. Protección y mejora del medio ambiente

Este eje comprende actuaciones de restauración de suelos
degradados por actividades industriales, para el tratamiento de
residuos, el saneamiento y la depuración de aguas y la mejora
de la infraestructura hidráulica para usos industriales.

EJE 3. Apoyo a I+D y a los equipamientos de formación

Por parte de la Administración Regional se ha acometido
la ampliación del Instituto Tecnológico de Aragón que tiene
como objetivo el apoyo al desarrollo tecnológico de la indus-
tria de Aragón mediante la formación de especialistas en nue-
vas tecnologías y la realización de proyectos de investigación
aplicada.

EJE 4. Mejora de la red de comunicaciones

Las actuaciones dentro de este eje son una continuación de
las iniciadas en el Marco 89-91. Comprende la adecuación de
accesos a polígonos industriales, el acondicionamiento de tres
tramos de carretera de la red nacional, el desarrollo de la red
de ferrocarriles, remodelando estaciones, renovando vías y
modernizando las instalaciones de seguridad; la remodelación
del aeropuerto de Zaragoza, ampliando el edificio terminal y
reparando la calle de rodaje, y se han desarrollado medidas en
favor de la mejora de las telecomunicaciones.

2.2. RESULTADOS DURANTE EL PERÍODO 1994-1996

2.2.1. Ambito territorial

Por Decisión de la Comisión, de 20 de enero de 1994 se
definieron como zonas en declive industrial 18 municipios de
la provincia de Zaragoza, con una población de 530.437 habi-
tantes.

2.2.2. Las intervenciones del FEDER durante el período
1994-1996

Las intervenciones estructurales comunitarias en las zonas
elegibles del objetivo 2 en España durante el período 1994-1996

se adaptan a las disposiciones contenidas en el Marco Comuni-
tario de Apoyo basado en el Plan de Reconversión Regional y
Social de España (PRRS) para el mismo período. Dicho Marco
se aprobó mediante Decisión de la Comisión C(94)3438, de 30
de diciembre de 1994, para el período comprendido entre el 1 de
enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1996. El programa fue
aprobado por Decisión de la Comisión n.º C(95)1173, de 15 de
junio de 1995, con una financiación comunitaria de 49.400.000
ecus por parte del FEDER y 14.833.854 ecus por parte del FSE.

El período de vigencia del programa es el comprendido
entre el 1 de enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1996, si
bien la fecha límite para la contabilización de los gastos que-
da fijada en el 31 de diciembre de 1998.

Las actuaciones cofinanciadas por el FEDER se inscriben
dentro de los siguientes ejes prioritarios de desarrollo:

1. Apoyo al empleo y a la competitividad de las empresas.
2. Protección del medio ambiente.
3. Apoyo a la investigación, la tecnología y la innovación.
4. Desarrollo de los transportes ligados a las actividades

económicas.
5. Desarrollo local y urbano.
6. Asistencia técnica.

EJE 1. Apoyo al empleo y a la competitividad de las empresas

Las actuaciones que se integran en este eje, están formula-
das para lograr aumentar los niveles de renta y empleo de la
zona del objetivo 2 y pueden agruparse como sigue:

— Ayudas a PYMES. Esta línea de actuaciones pretende
la creación de empleo, atendiendo a la modernización de los
sistemas, la adecuada capacitación de los recursos humanos,
la diversificación de actividades y el fomento de nuevas ini-
ciativas, mediante ayudas a PYMES (Ayudas n.º 246/92, n.º
615/91, n.º 444/94,. n.º 545/95, n.º 956/95). Estas ayudas, por
un lado, se dirigen a facilitar el acceso de las PYMES a los mer-
cados financieros (fundamentalmente a través de reducciones
en el coste de avales), por otro tratan de fomentar la inversión,
la incorporación de nuevas tecnologías en los procesos produc-
tivos y la investigación.

— Equipamiento de polígonos industriales/artesanales.
Pretende una adecuada ordenación del suelo municipal desti-
nado a usos industriales estableciendo un sistema de ayuda téc-
nica y financiera para asegurar con garantías la relocalización
industrial en polígonos industriales cualificados y la gestión
colectiva de los mismos. Asimismo, persigue la mejora de los
servicios de los polígonos industriales existentes, garantizan-
do su nivel de mantenimiento hasta conseguir polígonos indus-
triales cualificados.

— Centros de Empresas y Servicios. Se basa fundamental-
mente en el apoyo a centros de empresas e innovación, así
como en la puesta en marcha de un centro de servicios para la
artesanía.

EJE 2. Protección del medio ambiente

Este eje está constituido por la acción «Centro de control
de emisiones e inmisiones». Constituye la primera fase de ac-
tuaciones para la creación de un nuevo centro de control en
Zaragoza y un punto de observación en el municipio de Ala-
gón. La medida tiene por objeto la determinación de los lími-
tes máximos tolerables de presencia en la atmósfera de cada
contaminante, aisladamente o asociado con otros.
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EJE 3. Apoyo a la investigación, la tecnología y la innovación

Las acciones incluidas en este eje son las siguientes:
— Construcción de un edificio donde su ubicarán los la-

boratorios experimentales de la Facultad de Ciencias.
— Ampliación del edificio, a través del aumento del nú-

mero de laboratorios, en el que se encuentra instalado el La-
boratorio de Investigación en Tecnologías de la Combustión
(LITEC).

— Ampliación del edificio en el que se encuentra instala-
do el Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), así como la in-
versión en su equipamiento.

EJE 4. Desarrollo de los transportes ligados a actividades eco-
nómicas

Dentro de este eje se han iniciado dos líneas de actuación:
— Realización de obras de acceso a variantes de población

y a zonas de actividad industrial y terciaria, cuya finalidad es
garantizar la continuidad de carreteras interurbanas a su paso
por las ciudades.

— Corrección de las deficiencias en las infraestructuras de
comunicación de los primeros asentamientos industriales, me-
diante la mejora de la capacidad portante de las vías y corre-
dores de servicio.

EJE 5. Desarrollo local y urbano

Contempla la creación de un edificio para albergar el Cen-
tro de Formación en Tecnologías Avanzadas, así como su
equipamiento. También incluye la rehabilitación de edificios
singulares.

Inicialmente dentro de este eje estaba previsto el desarrollo
de un gran centro de intercambio de modos de transporte. Las
dificultades para realizar los compromisos antes de 31 de diciem-
bre de 1996 han obligado a la sustitución de esta obra por un
conjunto integrado de actuaciones iniciadas por el Ayuntamiento
de Zaragoza que tienen por objeto la recuperación de espacios
urbanos.

EJE 6. Asistencia técnica

Consiste en la realización de estudios de distinta naturale-
za: para la rehabilitación de polígonos industriales, gestión co-
ordinada de la depuración de aguas residuales, potenciación del
aeropuerto de Zaragoza, demanda y coordinación del transpor-
te colectivo, proyecto de centro intermodal AVE/bus/FFCC,
estudios de evaluación y seguimiento de actuaciones en zona
objetivo 2, estudio de Directrices del área metropolitana de Za-
ragoza.

INTERVENCIONES DEL FEDER EN ARAGON DURANTE EL PERIODO 1989-1996
Importes programados, en millones de ecus
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3. ANALISIS SOCIOECONOMICO Y MEDIOAMBIEN-
TAL DE LA ZONA

3.1. AMBITO TERRITORIAL

El ámbito geográfico del objetivo 2

Dado que el Objetivo 2 se fundamenta en el apoyo a la
reconversión de regiones, de nivel NUTS III o inferior, grave-
mente afectadas por el declive industrial, su ámbito territorial
de actuación está referido a la zona de mayor actividad indus-
trial de Aragón, que corresponde con las concentraciones de
actividad de la zona central de Zaragoza.

La cobertura geográfica del Objetivo n.º 2 en Aragón ha
quedado configurada por Decisión de la Comisión C(96) 2251,
de 27 de julio de 1996, por la que se establece la lista de zonas
industriales en declive contempladas en el objetivo n.º 2 para
el período 1997-1999. Esta modificación ha supuesto para
Aragón, respecto al período 1994-1996, la exclusión de los
distritos 2 y 7 del municipio de Zaragoza y la inclusión de los
distritos 1 (Casco Antiguo) y 4 (Ensanche), lo que ha supues-
to una reducción de 4.820 habitantes.

Los municipios considerados y su población son los si-
guientes1:

Municipios Población
Alagón  . . . . . . . . . . . . . . 5.522
Alfajarín  . . . . . . . . . . . . 1.458
El Burgo de Ebro  . . . . . . 1.223
Cabañas de Ebro  . . . . . . 561
Cadrete  . . . . . . . . . . . . . 917
Cuarte de Huerva  . . . . . . 1.353
Figueruelas  . . . . . . . . . . 870
La Joyosa  . . . . . . . . . . . . 345
Pedrola  . . . . . . . . . . . . . 2.460
Pinseque  . . . . . . . . . . . . 1.363
La Puebla de Alfindén  . . 1.463
San Mateo de Gállego  . . 1.845
Sobradiel  . . . . . . . . . . . . 598
Torres de Berrellén  . . . . 1.463
Utebo  . . . . . . . . . . . . . . . 7.671
Villanueva de Gállego  . . 2.483
Zaragoza  . . . . . . . . . . . . 488.755
Zuera  . . . . . . . . . . . . . . . 5.249

Total  . . . . . . . . . . . . . 525.617

El entorno de referencia

La zona señalada para el Objetivo n.º 2 en Aragón se co-
rresponde con el área central de la provincia de Zaragoza, que
acumula las mayores implantaciones industriales de la Comu-
nidad Autónoma.

Esta zona se halla inmersa en una unidad homogénea su-
perior, el valle del Ebro, que también discurre a lo largo de
zonas de otras Comunidades Autónomas, asimismo incluidas
en el Objetivo n.º 2 y que constituye el eje económico más sig-
nificativo de la España interior.

A su vez, el área central de Zaragoza, presenta una situa-
ción de localización preferente dentro del denominado cua-

drante noreste de la península, que acumula el mayor poten-
cial económico de España a través de los sistemas metropoli-
tanos de Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona, con los que
Aragón mantiene el 65% de sus intercambios productivos.

Se hace énfasis en estos elementos de referencia, pues tan-
to la homogeneidad de los asentamientos de actividad a lo lar-
go del Eje del Ebro, como la significación económica del es-
pacio funcional del cuadrante nordeste, constituyen unos de los
mejores potenciales del área central de Zaragoza que se defi-
ne por su renta de situación, tanto para estos ámbitos supra-
rregionales como con las zonas complementarias del sur de
Francia, siempre que se consiga anular el efecto frontera.

La zona central de Zaragoza incluida en el Objetivo n.º 2
debe analizarse, en su situación actual y futura, desde una pers-
pectiva integral, en donde además de referirse a los sectores
productivos en declive, se contemplen tanto el marco supra-
rregional al que funcionalmente pertenece, como la necesaria
organización territorial del área de Zaragoza.

3.2. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ZONA: PRINCIPA-
LES DESEQUILIBRIOS Y POTENCIALIDADES

El análisis de la problemática actual de la zona elegible a
efectos del objetivo 2 de Aragón que a continuación se realiza,
considera básicamente el sector industrial, en lo que se refiere a
su sistema productivo, a los equipamientos e infraestructuras de
acompañamiento del mismo, así como a su relación con el me-
dio ambiente, si bien se describen de forma resumida, algunas
otras características socioeconómicas de la zona.

3.2.1. Población y mercado de trabajo

La zona se caracteriza por un conjunto poblacional de len-
to crecimiento a pesar de ser la zona de mayor dinamismo
socioeconómico de la Comunidad Autónoma.

En el último período intercensal, la población total de la
zona sólo ha crecido en su conjunto en el 1,7%, fundamental-
mente debido al incremento positivo de la Ciudad de Zarago-
za (ligero aumento ocasionado por el crecimiento vegetativo
y no por los saldos migratorios), pues la mayoría del resto de
municipios de la zona presentan pérdidas de población.

Un sistema de poblamiento en donde faltan núcleos de po-
blación intermedios que ejerzan la función territorial de cabe-
cera de comarca.

Poblaciones incluidas en el P.O.

Más de 10.000 Hab
6%5.000-10.000

17%

2.000-5.000
11%

Entre 1.000 y 2.000 
Hab
38%

Menos de 1.000 Hab
28%

El débil sistema de núcleos les impide ejercer un papel efec-
tivo en la ordenación del territorio. Solamente existen en la zona
tres municipios mayores de 5.000 habitantes, sobre los que de-
ben priorizarse las infraestructuras y equipamientos comarcales.

Un sistema de localización industrial que preferentemente
concentra los establecimientos productivos en la Ciudad de
Zaragoza y en los municipios de su entorno, presentando el
resto de núcleos sólo una incipiente industrialización.

1 Debe señalarse que en el Marco Comunitario de Apoyo del período 1992-
1993, aprobado el 18 de diciembre de 1991, la zona de aplicación del Ob-
jetivo n.º 2 era más amplia y con mayor población que la actual delimita-
ción, existiendo entonces un solapamiento territorial entre los Objetivos
núms.  2 y 5b).
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El 87% de los puestos de trabajo industrial se localizan en
la Ciudad de Zaragoza y en los cuatro corredores de carreteras
que transcurren entre los municipios colindantes.

La pauta de localización industrial de la zona del Objetivo
n.º 2 vincula a la Ciudad de Zaragoza con los municipios de
su entorno en un sistema unitario que determina el mercado de
trabajo.

3.2.2. Estructura productiva según las magnitudes agre-
gadas

Tomando como referencia los últimos datos oficiales de la
Contabilidad Regional de España, así como otros cálculos de ma-

cromagnitudes no oficiales, se puede establecer una aproximación
sobre los valores agregados de la zona del Objetivo n.º 2.

El VAB (pm) del sector industrial representa el 30,72% del
VAB total de la provincia de Zaragoza, y este sector ocupa
aproximadamente el 28% del total de los efectivos laborales
(349.527 millones de pesetas).

El Valor Añadido Bruto p.m. de los productos industriales
localizados en la zona, representa el 83,7% del valor del sec-
tor industrial de la Comunidad Autónoma, lo que pone de
manifiesto la significación estratégica del proceso de reconver-
sión de la zona del Objetivo n.º 2.

Estadística de Empresas Industriales ubicadas en zona de
Objetivo 2:

Por otro lado, se trata de una zona en reconversión con sig-
nificativa presencia de establecimientos industriales pertene-
cientes a los sectores de productos metálicos, maquinaria y
material de transporte, dentro del sector industrial de la pro-
vincia de Zaragoza.

Otra de las características de la estructura productiva es la
reducida dimensión de los establecimientos industriales, en
donde predominan las PYMES.

En el área central de Zaragoza sólo existen 93 estableci-
mientos industriales de más de 100 asalariados. Estas indus-
trias medianas-grandes coexisten con 3.628 establecimientos
industriales artesanales de menos de 10 empleos, que ac-
tualmente suponen el 72% del total de establecimientos de
la zona.

Hay que señalar la presencia en la zona de la empresa Ge-
neral Motors de España que genera en su entorno el estableci-
miento de empresas suministradoras de componentes.

Con la implantación del «just in time» se ha acelerado la
creación de empleo inducido, ante la necesidad de situar los
establecimientos en el entorno físico de la factoría, potencian-
do el pasillo industrial del Ebro.

Los recursos humanos del mercado de trabajo presentan un
nivel de instrucción con carencias de conocimientos prácticos
de formación profesional.

Nivel de instrucción

Bajo
59%BUP y FP

24%

Superior
17%

NIVEL DE INSTRUCCION
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La tasa de paro en el conjunto de la provincia es del 15,92% en
1995, la situación de paro en el sector industrial es también muy
superior a la media comunitaria, y a pesar de las inversiones pues-
tas en marcha a través de los anteriores MAC, está tomando carac-
terísticas de larga duración, y, coyunturalmente, aumentando de
grado por la destrucción de puestos de trabajo. (Puestos ocupados
en el sector industrial 1.er trimestre 1990:82.600; 4.º trimestre 1993:
72.200).

En el período 1990-1993, la desaparición de unidades pro-
ductivas ha sido notoria en los sectores del metal, cuero, cal-
zado y confección. En el conjunto de Zaragoza se han perdido
en dicho periodo 11.575 puestos de trabajo en la industria (un
14% de la población ocupada en 1990 en este sector).

3.2.3. Las dotaciones de servicios industriales y las condi-
ciones de instalación

La mayoría de las PYMES mantienen una ubicación no
acorde con los usos industriales.

L o ca l iz a ció n  in d u stria l

Poligonos  Indus tr ia les
15%

Z onas  indus tr ia les
10%

Edif ic ios   de  v iv iendas
75%

Más del 75% de los establecimientos industriales de la zona
se ubican en edificios donde comparten el uso de vivienda.

Solamente el 15% de los establecimientos se localizan en
verdaderos polígonos industriales, mientras que el 10% restan-
te lo hacen en las llamadas zonas industriales, sin tener garan-
tizados en todos los casos servicios colectivos (depuración,
suministros garantizados, etc.).

Se constata la existencia de zonas industriales con bajo ni-
vel de equipamiento, con dificultades para garantizar el cum-
plimiento de la normativa comunitaria, lo que evidencia la ne-
cesidad de rehabilitación de espacios industriales.

3.2.4. Las infraestructuras de comunicación a los centros
de actividad

La zona central de Zaragoza, debido al modelo espontáneo
de desarrollo radial, ha concentrado preferentemente los usos
industriales a lo largo de los cuatro accesos a la Ciudad, crean-
do conflictos de usos, saturación de tráfico y congestión.

Como consecuencia de este modelo de actividad se eviden-
cia la necesidad de mejorar la accesibilidad de la zona mediante
infraestructuras de enlace transversal.

Esta mejora de comunicaciones viarias debe extenderse al
resto de la zona, conectando los núcleos industriales.

Como elemento vertebrador del territorio aragonés, no debe
dejar de mencionarse la formación del Eje Norte-Sur a través
del euroitinerario E-07 por Somport, cuyo cruce y arranque con
el Corredor del Ebro se produce en la propia zona del Objeti-
vo n.º 2 y que actualmente se encuentra en fase de ejecución.

3.2.5. Ciclo del agua, efluentes y residuos sólidos

Gran parte de los asentamientos industriales de la zona no
mantienen servicio de depuración colectiva, y si lo poseen,
funciona deficientemente.

En buena parte de la zona elegible no existe planta de resi-
duos industriales que permita el tratamiento/almacenamiento.

Dentro del ciclo del agua, el suministro para usos indus-
triales se realiza de forma conjunta con el abastecimiento a la
población, creando tensiones en el régimen de suministro.

Se constatan deficiencias serias en el suministro y capta-
ción de agua para usos industriales.

A pesar de la existencia del Decreto 191/1988 de la D.G.A.
para determinar las Autorizaciones de Productor de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, la complejidad de la tramitación, la au-
sencia hasta la fecha de gestores adecuados, y la crisis econó-
mica han determinado que sean excepción las empresas con
declaración de Productor de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

3.2.6. Infraestructuras de transporte.

La utilización de los mismos itinerarios de FF.CC. para el
tránsito de mercancías peligrosas, plantea un riesgo latente a
su paso por zonas urbanas.

Actualmente se asiste a una constante situación de riesgo
potencial que debe soslayarse con el desdoblamiento de itine-
rarios.

La fuerte centralidad de Zaragoza como ciudad-región,
genera la atracción de movimientos recurrentes, y no recurren-
tes, que obligan a la realización de instalaciones que puedan
servir de intercambiador de modos de transporte.

Existe un notorio déficit de estaciones de transporte colec-
tivo por carretera que debería solventarse en instalaciones cen-
tralizadas con posibilidades de intercambio de viajeros de
FF.CC.

3.2.7. Las infraestructuras de conocimiento y la cultura
técnica

Uno de los mayores activos potenciales con que cuenta la
Comunidad Autónoma de Aragón reside en su Universidad, en
las llamadas «enseñanzas de excelencia» y en sus centros de
investigación aplicada.

Debe resaltarse la precaria situación financiera de la Uni-
versidad de Zaragoza que difícilmente podrá mejorarse si no
se establecen convenios de financiación adecuada.

Es impensable el planteamiento de una reconversión indus-
trial en profundidad sin introducirse en la tecnología del co-
nocimiento que permita mejorar la calidad de los productos
industriales, como paso previo a la competitividad.

Para la puesta en valor del potencial de conocimiento téc-
nico de la zona, debe establecerse con rigor y pragmatismo el
proceso CIENCIA-TECNOLOGIA-PRODUCCION-MER-
CADO, rompiendo los estrangulamientos que impiden la flui-
dez de este proceso.

3.2.8. La estructura financiera de las PYMES

La acción continuada de unos altos costes de financiación,
agravada por una coyuntura de atonía en la demanda de pro-
ductos, está ocasionando un grave deterioro de la estructura
financiera de las PYMES.

A pesar de las necesidades de nuevas inversiones para
adaptarse a los cambios tecnológicos impuestos por el mer-
cado, la mayoría de las industrias de la zona del Objetivo
n.º 2 no están manteniendo los convenientes fondos de
amortización y los niveles de reposición de equipos e ins-
talaciones adecuados.
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Además, las PYMES están teniendo dificultades de man-
tener los capitales circulantes, a la vez que se plantean proble-
mas de garantías frente a las entidades de crédito.

Para romper esta situación descrita sobre la estructura fi-
nanciera de los establecimientos industriales, se evidencia la
necesidad de una discriminación positiva hacia el régimen fis-
cal de las PYMES, una mejora del régimen de garantías, así
como establecer líneas de apoyo de circulante para empresas
con solvencia técnica de producción.

Como visión sintética de los distintos análisis-diagnósticos
establecidos sobre la zona del Objetivo n.º 2 de Aragón, se po-
drían resumir tanto los factores limitativos del desarrollo que
impiden y estrangulan el proceso multiplicador de las accio-
nes, como los potenciales y sectores motrices de actividad que
deben tener una puesta en valor.

Síntesis de los principales factores limitativos del desarrollo

Un sistema productivo industrial con predominio de sec-
tores tradicionales, que está siendo incapaz de generar empleo
estable, y que plantea dificultades para su reconversión desde
su propio seno.

Una organización territorial y funcional inadecuada de las
actuales instalaciones industriales, con notorias carencias de
infraestructuras técnicas de apoyo y de tecnología.

Síntesis de los principales potenciales y sectores motrices de
actividad

Una clara ventaja competitiva de la zona, que basa en su
renta de situación uno de sus mayores potenciales, siempre que
se avance en el desenclavamiento del territorio y la mejora de
accesibilidad en la orientación norte-sur.

Un notable nivel de capacidad de investigación y stock de
recursos humanos, cuya puesta en valor es imprescindible para
la reconversión de la zona del Objetivo n.º 2.

La existencia de una clase empresarial que tradicionalmen-
te ha estado dispuesta a seguir manteniendo y renovando sus
estructuras productivas para adaptarse a los cambios median-
te innovaciones técnicas.

Los factores derivados de una mentalidad industrial en la
zona, debidos a la existencia y tradición de una estructura pro-
ductiva diversificada, con amplitud de servicios industriales
especializados para la acogida de nuevas industrias, con sufi-
cientes recursos energéticos y financieros garantizados.

3.3. ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL DE LA ZONA

3.3.1. Descripción de la situación actual del medio am-
biente

Dentro del ámbito de aplicación del Objetivo n.º 2 se desta-
can los tres cursos fluviales naturales (Ebro, Gállego y Huerva)
y otro artificial (Canal Imperial) de usos consuntivo y regadío.

Además de estos cursos de agua de interés natural y paisa-
jístico, la zona de actuación del Objetivo n.º 2 se corresponde,
en su zona no urbana, con un sistema estepario de singular
valor de flora y fauna, con enclaves específicos como saladares,
barrancos yesíferos y galachos en la cuenca principal.

Considerando la zona del Objetivo n.º 2 como un sistema
general, la problemática genérica a destacar, se puede resumir
en los siguientes extremos:

1) Degradación de las riberas fluviales por usos agrícolas
y urbanos con desaparición del bosque de ripícola.

2) Contaminación de acuíferos. El sistema aluvial del entorno
de los ríos se ve afectado, tanto por la extracción incontrolada
para usos industriales y de consumo, como por el vertido de
efluentes al mismo subsuelo, no existiendo suficiente control del
ciclo del agua en su conjunto. La deficiente gestión de los resi-
duos sólidos urbanos e industriales en la zona produce lixiviados
que aumentan el riesgo de contaminación de los acuíferos.

3) Insuficientes, y a veces, inexistentes sistemas de trata-
miento de los vertidos sólidos y líquidos de las zonas indus-
triales. Respecto a la cuantificación superficial de las áreas de
interés medioambiental, se realiza la siguiente estimación:

Riberas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 Has.
Saladares y áreas esteparias  . . . . 20.000 Has.

3.3.2. Marco jurídico y administrativo

Normas estatales

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales:
La Ley 4/89 de Conservación de los Espacios Naturales y

la Flora y Fauna Silvestres establece en su articulado la figura
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales como
instrumento de planificación en el contexto del desarrollo lo-
cal y, dentro de los mismos, prevé la concreción de aquellas
actividades, obras o instalaciones públicas o privadas, a las que
deba aplicárseles el régimen de evaluación de impacto ambien-
tal. Igualmente, la citada Ley amplía la lista de actividades
sometidas a declaración de impacto respecto del Decreto 1302/
86, de Evaluación de Impacto Ambiental, al incluir en la mis-
ma las transformaciones de uso del suelo cuando supongan una
extensión superior a 100 ha.

Vertidos de aguas residuales:
Su regulación se establece en el artículo 92 de la Ley 29/

85, de 2 de agosto, de Aguas. En el artículo 92 de esta Ley se
establece que los vertidos de aguas y de productos residuales
susceptibles de contaminar las aguas continentales requieren
autorización administrativa. Esta autorización debe solicitarse
al Organismo de Cuenca correspondiente. Los vertidos auto-
rizados se gravan con un canon que está destinado a la protec-
ción y mejora del medio receptor de la cuenca.

Residuos industriales:
La legislación sobre residuos industriales se ha promulgado

a final de la década pasada y está constituida por la Ley 20/1986,
de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, y por el
Reglamento, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de ju-
lio. Estas normas suponen la transposición parcial de la Direc-
tiva 78/319/CE, derogada a partir del 27 de junio de 1995, de
acuerdo con la Directiva 94/31/CE, de 27 de junio de 1994, y
constituyen legislación básica para este tipo de residuos, según
lo establecido en el artículo 149,1.23º de la Constitución.

Atmósfera:
La legislación fundamental en esta materia está constituida

por la Ley 38/72, de 22 de diciembre, de protección del ambiente
atmosférico y el Real Decreto 833/75, de 6 de febrero, por el que
se desarrolla la Ley. La Ley 38/72 regula aspectos tales como:

— Determinación de los niveles de inmisión, es decir los
límites máximos tolerables de presencia en la atmósfera de
cada contaminante.

— Elaboración de un catálogo de actividades potencial-
mente contaminadoras.

— Establecimiento de una red nacional de estaciones fijas
y móviles para la vigilancia y prevención de la contaminación
atmosférica
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Actividad industrial:
En este bloque de materias la legislación fundamental está

constituida por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas y por las órdenes que lo desarrollan.

Asimismo, más recientemente se ha promulgado el Real
Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de acciden-
tes mayores en determinadas actividades industriales y la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Evaluación del impacto ambiental:
La Directiva 85/377 de la CEE fue desarrollada en España

mediante el Real Decreto Legislativo 1302/86 de evaluación de
impacto ambiental, en el que se desarrolla el procedimiento (in-
cluso proceso de información pública) de declaración de impac-
to. En su anejo se determinan las actividades y tipos de proyec-
tos que se encuentran sometidos a dicho procedimiento.

El órgano encargado de realizar dicha declaración es, en el
caso de la Administración Central del Estado, el Ministerio de
Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas, mientras
que en el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, lo es el
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

Competencias autonómicas

La Ley Orgánica 8/82, de 10 de agosto, por la que se aprue-
ba el Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 36, apar-
tado dos, letra c), atribuye a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón la ejecución de la legislación del Estado en materia de pro-
tección del medio ambiente.

El Real Decreto 3504/83, de 14 de diciembre, transfiere a
la Comunidad Autónoma de Aragón funciones, servicios e ins-
tituciones del Estado en materia de medio ambiente.

El Real Decreto 3316/83, de 2 de noviembre, por el que se
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de la rea-
lización de estudios medioambientales.

La Ley Orgánica 9/92 de transferencia de competencias,
atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón el desarrollo
normativo del artículo 149,1.23º de la Constitución (que ini-
cialmente correspondía exclusivamente a las CC.AA. de au-
tonomía plena), así como la posibilidad de dictar normas adi-
cionales de protección del medio ambiente.

Actuaciones en materia ambiental

Las normas de protección del espacio territorial siguen dos
líneas. Por un lado, el Decreto 85/90 de la Diputación General
de Aragón establece áreas de especial protección para suelo no
urbanizable. Por otra parte, la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragón, en pleno desarrollo en la actualidad, esta-
blece diversas figuras graduadas según su nivel de importan-
cia medioambiental y lleva aparejada asimismo la correspon-
diente protección.

Por otro lado, el Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la
Diputación General de Aragón (B.O.A. n.º 35, de 18 de mar-
zo), contiene el procedimiento para la declaración de impacto
ambiental en Aragón.

Dentro de la zona elegible del objetivo 2 existen dos áreas
de especial protección:

— La Reserva Natural de los Galachos de la Alfranca de
Pastriz, la Cartuja y el Burgo de Ebro.

Tiene una superficie de 700 Has. aproximadamente; se lo-
caliza en el curso medio del río Ebro, en un tramo de unos 6
Km., en una zona de meandros. Además del tramo estrictamen-

te fluvial, este territorio alberga tres antiguos meandros aban-
donados o «galachos» cuya funcionalidad es similar a las la-
gunas de agua dulce. La alimentación hídrica de los galachos
es básicamente por filtración subterránea y sólo en las gran-
des crecidas se produce alimentación superficial. Asociados a
los galachos y al río, existe una formación de bosque ripario
de Rubieto-Populetum, acompañados de un potente sotobos-
que, madreselvas y vegetación palustre, que constituyen un
hábitat de vital importancia para las aves migradoras.

El tramo medio del valle del Ebro se sitúa en un entorno do-
minado por la aridez, con precipitaciones anuales en torno a los
300 litros, un viento dominante NW-SE con gran efecto dese-
cante sobre un sustrato de arcillas y yesos, con abundancia de
sales en la composición del suelo. Estas circunstancias dificul-
tan la existencia de zonas de vegetación arbórea, que sirvan como
lugares de descanso, reposo y nidificación de aves, por lo que la
reserva natural de los galachos cobra gran importancia a estos
efectos. En cumplimiento de la Directiva 79/409/CE, de Conser-
vación de las aves silvestres, está declarada Zona de Especial
Protección para las Aves, como consecuencia de la importante
colonia de ardeidas reproductores asociadas a este territorio,
entre las que destaca el martinete, Nyctycorax nictycorax, con
alrededor de 70 parejas en los últimos ocho años.

Además de lo anterior, hay que recordar la singularidad de
este tipo de hábitat, ya que en lo que se refiere al medio físico
se trata de un paleotrazado al provocar con presas y regulacio-
nes del río y afluentes, que los procesos de cambio de trazado
que se producirían de forma natural estén prácticamente anu-
lados.

— El Galacho de Juslibol, también es un meandro aban-
donado en 1961 a consecuencia de una crecida; su funcio-
nalidad es similar al caso anterior, aunque su estado de con-
servación e interés ecológico es algo menor, debido a que par-
te del modelado corresponde a antiguas graveras, y hay mayor
presencia de especies foráneas. Especial mención merece el
conjunto paisajístico que constituye la presencia de esta zona
húmeda junto al escarpe de yesos y margas que la limita por el
norte, así como la presencia de un número importante de aves
silvestres que utilizan este territorio.

— Los Montes de Sora, Zuera, Valmadrid y Peñaflor, cons-
tituyen masas forestales de enorme importancia, siendo el pino
carrasco, la especie dominante. Se trata de bosques xerofíticos,
sobre un sustrato de margas y yesos con gran déficit hídrico,
que han padecido y padecen gran influencia antrópica y por
tanto del fuego. No siendo bosques climáticos, sí constituyen
una etapa avanzada de la sucesión natural en este territorio. A
esta formación vegetal están asociadas muchas especies silves-
tres, entre las que cabe destacar el Alimoche, Aguila culebrera,
y Aguila real.

— La Salada de Mediana, es una de las lagunas endorreicas
características de Monegros y como todas ellas de una tempo-
ralidad muy marcada, con dos meses escasos de inundación al
año. A sus aguas están asociados invertebrados endémicos o
de distribución restringida, adaptados a estas condiciones tan
extremas; está rodeada por vegetación halófila de salicornia y
limonium principalmente. Debido a la naturaleza del sustrato
y de los compuestos que se precipitan durante el proceso de
evaporación esta «salada» también es conocida como «la sufú-
rica», y hasta tiempos relativamente recientes se realizaba apro-
vechamiento de sal. El entorno de la salada está dominado por
los cultivos de secano, alternando con restos de estepas ye-
sosas, hábitat incluido en el Anexo I de la Directiva de Con-
servación de los Hábitats.
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AREAS DE ESPECIAL PROTECCION
ZONA OBJETIVO 2 2

4. ESTRUCTURA Y OBJETIVOS DE LA INTERVEN-
CION EN EL PERIODO 1997-1999. APRECIACION
PREVIA

4.1. ESTRUCTURA Y OBJETIVOS

El presente programa operativo se elabora teniendo en
cuenta el Plan de Reconversión Regional y Social, en el que
se integra la parte correspondiente a la Comunidad de Aragón.

2 La Reserva Natural de los sotos y galachos del Ebro (La Alfranca de
Pastriz, la Cartuja y el Burgo del Ebro) declarada por Ley 5/91, de 8 de
abril, de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta zona se encuentra asi-
mismo declarada como zona de Especial Protección para las aves, según
Directiva 70/409. El Soto y Galacho de Juslibol, incluidos en la relación
de áreas de especial protección para suelo no urbanizable, según el De-
creto 85/90.

Las intervenciones propuestas para ser cofinanciadas por
el FEDER en la zona del objetivo n.º 2 de Aragón en el perío-
do 1997-1999, tienen un carácter de continuidad respecto a las
actuaciones del período anterior y forman parte, por lo que a
la Administración Central y sector público empresarial se re-
fiere, del submarco plurirregional del Marco Comunitario de
Apoyo que se establezca. Las actuaciones de la Administración
regional y las correspondientes a corporaciones locales cons-
tituyen el submarco regional de Aragón.

La vinculación entre el análisis de la situación actual de la
zona y de sus previsibles escenarios tendenciales, con los ob-
jetivos a los que tiende una política de desarrollo regional
orientada hacia el mercado único europeo, se establece a par-
tir de un enfoque territorial integrado.

1. El área central de Zaragoza presenta una situación socio-
económica característica de una Ciudad-Región. De una parte
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cuenta con la mayor concentración de población y actividad de
Aragón ubicada en la propia capital, que ya ha desbordado su
propio término municipal, ocasionando numerosos asentamien-
tos industriales que se sitúan en los cuatro ejes periféricos, con-
formando un modelo de crecimiento espontáneo y establecien-
do un incipiente sistema metropolitano.

2. Todo ello con una amplia problemática en cuanto a re-
conversión de actividades productivas, rehabilitación de zonas
industriales y organización territorial de su propio ámbito.
Comprende 17 municipios en torno a la capital, y la tendencia
a la localización de nuevos asentamientos es creciente sobre
el corredor del Ebro y los ejes carreteros hacia Huesca, Valen-
cia y confluencia con el Jalón.

3. Sin embargo, este conjunto presenta unos potenciales
considerables de desarrollo endógeno que no están siendo
aprovechados suficientemente y que se concretan en la exis-
tencia de la suficiente masa crítica de población, actividad y
potencial de conocimientos, que junto a la privilegiada renta
de situación del área central de Zaragoza.

4. En consecuencia, parece evidente la necesidad de coor-
dinar el conjunto de las actuaciones de los agentes públicos y
privados, dando un tratamiento unitario a la zona, permitien-
do una mayor eficacia de los recursos empleados, mediante la
concentración de los esfuerzos de gestión y financiación de las
actuaciones prioritarias.

La definición del conjunto de fines, objetivos y estrategia
de actuación viene condicionada por diversas limitaciones:

— La cuantía de fondos FEDER asignados a la zona obje-
tivo 2 de Aragón.

— Los límites temporales de la intervención de los fondos
estructurales en la zona.

— Los desequilibrios y las potencialidades sobre los que
se desea incidir.

Los FINES son formulaciones generales que sobrepasan los
ámbitos espacial y temporal de la programación, que no se alcan-
zarán en el horizonte temporal propuesto, pero que señalan la
dirección de objetivos específicos e insertan la zona en el período
de programación de los fondos estructurales, estando presentes
sin embargo en toda la programación establecida.

La aspiración general de lograr una correcta articulación re-
gional en el mercado único europeo, la propia organización te-
rritorial interna del espacio regional, así como la reconversión
de actividades, son orientaciones deseables que se lograrán me-
diante objetivos específicos para alcanzar un mayor desarrollo
económico de la zona, mejorando las escalas de renta y dismi-
nuyendo sus diferencias en los ámbitos regional y estatal.

Los objetivos específicos que ayudarán a lograr los indi-
cados fines son, tal como señalan las orientaciones de la Co-
misión, la lucha en favor del empleo y de la competitividad de
las empresas con vistas al mantenimiento y la creación de pues-
tos de trabajo en los sectores industriales y de servicios.

4.2. APRECIACIÓN PREVIA

4.2.1. Beneficios socioeconómicos a medio plazo

El objetivo principal del presente programa operativo es la
lucha contra el desempleo y conseguir una mayor competiti-
vidad de las empresas de las zonas del objetivo n.º 2 de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

En el subprograma FEDER está prevista una ayuda de
65,99 millones de ecus para el período 1997-99, lo que repre-
senta un 0,59% del Valor Añadido Bruto a precios de merca-
do de la totalidad de la Comunidad Autónoma en 1992.

Para conseguir el objetivo previsto, el indicador global del
presente subprograma será la tasa de paro, que en el contexto
global de la Comunidad Autónoma es de 17,7% en el año 1993.
El mismo indicador alcanzaba, también en el año 1993, el
18,23% en la provincia de Zaragoza. Se propone como objeti-
vo la reducción dicha tasa de paro. Durante la realización del
programa operativo dicho indicador será seguido con particu-
lar atención con la finalidad de comprobar la optimización de
las medidas realizadas a este efecto en el presente programa.

4.2.2. Líneas de actuación propuestas

Teniendo en cuenta los desequilibrios y potencialidades
señalados en anteriores epígrafes, se han definido una serie de
actuaciones como las más apropiadas para alcanzar los objeti-
vos indicados. Dichas actuaciones responden a las seis priori-
dades siguientes:

1. Apoyo al empleo y a la competitividad de las empresas
2. Protección del medio ambiente.
3. Apoyo a la investigación, la tecnología y la innovación.
4. Desarrollo de los transportes ligados a las actividades

económicas.
5. Desarrollo local y urbano.
6. Asistencia técnica.
En la definición de las líneas de actuación se han tenido en

cuenta las orientaciones formuladas por la Comisión sobre las
intervenciones en las regiones en declive previstas para el se-
gundo período de programación (1997-1999), en las que se
señala la creación de empleo como prioridad absoluta.

En este sentido, se ha procurado fortalecer la relación en-
tre la inversión y la creación de puestos de trabajo, con priori-
dad para el desarrollo de las PYME: se incluyen medidas de
aplicación de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes para la creación y el mantenimiento de puestos de trabajo
y empresas; se contempla asimismo la incorporación de nue-
vas técnicas de gestión en las empresas. Por lo tanto, la inver-
sión en infraestructuras de base adquiere su justificación como
apoyo del objetivo de aumento de la competitividad y del man-
tenimiento y creación de puestos de trabajo.

La importancia de la I+D en la consecución del objetivo de
aumentar la competitividad y el empleo ha estado presente en
la definición de las acciones que integran el eje 3. Mediante la
optimización de los recursos de investigación industrial exis-
tentes, se procurará, en la medida de lo posible, la aplicación
de los resultados de investigación las industrias y empresas
locales.

De acuerdo con el carácter complementario del medio am-
biente y el desarrollo regional se han definido actuaciones,
dentro del eje 2 dirigidas a reparar los daños ocasionados por
el sector industrial y mejorar físicamente el medio ambiente.
Con otras acciones del programa se pretende favorecer la in-
corporación de tecnologías medioambientales, la aplicación de
medidas de ahorro de energía y la mejora de los procesos de
producción.

Se han definido asimismo, actuaciones de regeneración
urbana con el objeto de fomentar nuevas iniciativas de empleo
que faciliten la integración de grupos excluidos.

EJE 1. Apoyo al empleo y a la competitividad de las empresas

Atendiendo a la prioridad absoluta definida por la Comi-
sión, este eje de actuaciones representa un 29 % del total. Di-
chas actuaciones están formuladas para lograr aumentar los
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niveles de renta y empleo de la zona del Objetivo n.º 2. Para la
consecución de estos propósitos, es necesario:

— Incrementar la inversión productiva, aplicando al proce-
so de reconversión de actividades, tanto los recursos financieros
generados en la zona como gestionando capitales externos.

— Aumentar el valor añadido generado en los procesos
productivos mediante la integración e internalización de pro-
ducciones intermedias, derivadas de una correcta articulación
de los distintos complejos productivos.

— Adaptar las estructuras de las PYMES, mejorando el
nivel tecnológico de procesos de fabricación e instalaciones,
aprovechando la necesidad constatada de nuevas ubicaciones
por traslado.

Las acciones previstas en esta materia son:

Acción 1.1: Apoyo a las PYMES

A través de las ayudas a la inversión en activos fijos, que
permitan la creación y el mantenimiento del empleo, así como
mejorar su competitividad.

Acción 1.2: Fomento PYMES-Artesanía

Favoreciendo la recuperación y difusión de la artesanía tra-
dicional, modernizando el sector y apoyando su presencia en
foros internacionales.

Acción 1.3: Minimización de impactos de PYMES

Ayudas para la inversión en sistemas de minimización de
impacto medioambiental, así como investigación para la me-
jora de los sistemas de producción menos contaminantes, in-
cluyendo la realización de ecoauditorías.

Acción 1.4: Internacionalización de PYMES

Mediante la consolidación de la Sociedad Instrumental para
la Promoción del Comercio Aragonés S.A. (SIPCA) y el apo-
yo a las empresas para su actuación exterior a través de Cen-
tros de Negocios abiertos en los mercados exteriores.

Acción 1.5: Técnicas geoestadísticas

Favoreciendo la incorporación a los sistemas de gestión de
las técnicas geoestadísticas y telemáticas.

Acción 1.6: Red de microempresas

Creación y desarrollo de una red de cooperación trans-
nacional entre empresas artesanales y PYMES en el marco del
cuarto programa de acción para la igualdad de oportunidades
entre hombre y mujer.

Acción 1.7: Creación y desarrollo de redes de información

Creación de una red de fibra óptica que permita interconec-
tar centros de investigación, centros administrativos, empresas
y generar una red de teleformación, teleasistencia y teletrabajo.
Incluye el establecimiento de un centro servidor

Acción 1.8: Equipamiento y ampliación del CEEI

Comprende actuaciones las actuaciones del Instituto Ara-
gonés de Fomento en la mejora y ampliación del Centro Euro-
peo de Empresas e Innovación.

Acción 1.9: Equipamiento Polígonos Industriales (CCLL)

Se persigue la mejora de los emplazamientos y de los ser-
vicios de los polígonos a través de varias actuaciones de las
Corporaciones Locales, que permitan alcanzar un nivel adecua-
do de los mismos.

Acción 1.10: Igualdad de Oportunidades (CCLL)

Actuaciones que comprenden medidas de desarrollo de la
comunidad local, facilitando el acceso de las mujeres al traba-
jo y a la actividad empresarial, promoviendo la igualdad de
oportunidades.

Acción 1.11: Centro Servidor apoyo a Pymes y Ayuntamien-
tos( CCLL)

Creación y desarrollo de una red telamática y su centro ser-
vidor facilitando a las Pymes y los Ayuntamientos un medio
de promoción y difusión de sus productos y posibilidades.

Acción 1.12: Promoción Imagen de la Región ( CCLL)

Actuaciones llevadas a cabo por la Diputación Provincia
de Zaragoza, para la promoción comercial de la imagen de la
región, con vistas a la apertura de nuevos mercados.

Acción 1.13: Ayudas para desarrollo tecnológico de PYMES

Incluye tres actuaciones de la Administración Central en
favor del sector privado:

— Plan de Actuación Tecnológico Industrial (PATI II)
— Prog. Industrial y Tecnológico Medioambiental 95-99

(PITMA II)
— Plan de Actuación Tecnológico Industrial para sectores

básicos y transformadores (PATI-SBT)

Acción 1.14: Subsidiación de tipos de interés a PYMES

Consiste en facilitar recursos a las empresas mediante re-
ducción del coste financiero de los préstamos.

Acción 1.15: Proyectos de desarrollo tecnológico

La acción, que es competencia de la Administración Cen-
tral, tiene el objetivo de fomentar la I+D ejecutada por empre-
sas en zonas objetivo 2, a través del apoyo financiero para la
realización de Proyectos de Desarrollo Tecnológico, encami-
nados al desarrollo de nuevos productos y/o procesos de fabri-
cación.

Acción 1.16: Ayudas externalización de empresas

Realizada por la Administración Central, comprende un
conjunto de actuaciones integradas en planes sectoriales y de
iniciación a la promoción. También consiste en el apoyo en
licitaciones internacionales y en el desarrollo de un programa
de consorcios de exportación.

Acción 1.17: Mejora de la eficacia energética

Actuación estatal, de la que no tenemos datos actualmente.
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EJE 2. Protección del medio ambiente

Acción 2.1: Recuperación de entornos medioambientales

Actuación llevada a cabo por la Administración Autonó-
mica, pretende revalorizar una zona de gran interés ecológico
incluida en área con importante dinamismo industrial (Galacho
de La Alfranca y Casa Palacio de La Alfranca), estableciendo
un centro de control medioambiental .

Acción 2.2: Restauraciones y mejoras físicas medioambientales

Llevadas a cabo por los responsables locales de los polí-
gonos industriales instalados en zona elegible.

Acción 2.3: Mejora medioambiental de instalaciones eléctricas

Persigue la eliminación del impacto ambiental que origi-
nan las infraestructuras de alta tensión dentro de las áreas ur-
banas.

EJE 3. Apoyo a la investigación, la tecnología y la innovación

La estrategia de apoyo a la investigación deberá procurar
obtener una mayor sinergia y eficacia de las actividades de I+D
y como factor coadyuvante al desarrollo, debe de presidir todo
el proceso de reconversión tecnológica, para conseguir incre-
mentar la competitividad de las empresas a través de:

— La existencia de centros técnicos sectoriales, de un po-
tencial de investigación generado por la Universidad, hace pre-
ciso crear y utilizar una infraestructura de información, me-
diante redes que unan a las empresas, instituciones y centros
de conocimientos.

— Consolidación del Instituto Tecnológico de Aragón, me-
diante la ampliación de sus instalaciones y equipamientos de
investigación y contrastación tecnológica.

Las acciones concretas en este ámbito son:

Acción 3.1: Redes de cooperación industrial

Creación y desarrollo de una red de cooperación industrial,
y de interrelación entre los centros de investigación, el Insti-
tuto Aragonés de Estadística y las empresas.

Acción 3.2: Infraestructura científica

Ampliación de instalaciones y equipamientos técnicos des-
tinados a su utilización en proyectos de investigación tecnoló-
gica y la modernización de los laboratorios de ensayos y certi-
ficación que permitan desarrollar el Instituto Tecnológico de
Aragón (ITA).

Acción 3.4: Equipamiento e infraestructuras en I+D

Consiste en la construcción de nuevos edificios destinados
a laboratorios y unidades de transferencias de las innovacio-
nes y tecnologías a las empresas y usuarios en la Universidad
de Zaragoza.

Acción 3.5: Infraestructura de I+D en la Universidad de Zaragoza

La acción consiste en la construcción y equipamiento de
instalaciones de investigación en diversos centros experimen-
tales de la Universidad de Zaragoza.

Acción 3.6: Infraestructura de I+D en Centros de Investigación

La acción trata de mejorar la infraestructura científica de
Centros de Investigación: el Instituto de Ciencia de Materia-
les de Aragón y el Instituto de Carboquímica.

Acción 3.7: Proyectos de I+D

La acción tiene como objetivo fomentar proyectos de in-
vestigación dirigidos al fomento de actividades de investiga-
ción y desarrollo tecnológico de los organismos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

EJE 4. Desarrollo de los transportes ligados a actividades
económicas

Responde a una estrategia territorial basada tanto en la con-
veniencia de ordenar el área central de Zaragoza, como en la
necesidad de conectarla con el resto del espacio regional.

— Dotar de una mayor conectividad los cuatro ejes radia-
les que conforman el incipiente sistema metropolitano de Za-
ragoza, mediante las correspondientes infraestructuras de en-
lace, que garanticen una mejor accesibilidad interna, hacien-
do más eficiente el sistema de origen-destino en las zonas in-
dustriales.

— Actuar selectivamente sobre los núcleos cabecera con
tejido industrial suficiente, para crear soporte territorial a la im-
plantación de actividades.

Las acciones previstas en esta materia son:

Acción 4.1: Conexión de zonas industriales (Regional)

Mejorando los accesos a las distintas áreas industriales y
su interconexión, así como la mejora del equipamiento de los
polígonos logísticos. (Ciudad del Transporte, Plan de Cerca-
nías FFCC).

Acción 4.2: Conexión de zonas industriales (Local)

Mejorando los accesos a las distintas áreas industriales y
su interconexión.

EJE 5. Desarrollo local y urbano

Se trata de incluir en este eje acciones que permitan la crea-
ción de nuevas fuentes de empleo en zonas industriales urba-
nas que se están enfrentando a un creciente problema de de-
clive económico y social. Participar en la financiación de es-
tas infraestructuras, mejorando el entorno urbano, contribuirá
sin duda a establecer la actividad económica de las empresas
y a mejorar la situación de los trabajadores desde el punto de
vista de la amplitud y la duración del paro.

Las acciones a realizar son:

Acción 5.1: Rehabilitación ambientes urbanos

Comprende actuaciones en zonas degradadas en las que
existen «contenedores» industriales o edificios históricos en
vías de abandono, cuya revalorización permitirá la reactivación
socioeconómica de dichas áreas.
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Acción 5.2: Turismo y Patrimonio Cultural

Dada la importancia que para Zaragoza representa su ubi-
cación geográfica, resulta imprescindible abordar acciones que
permitan estimular la actividad de desarrollo local y favorecer
el crecimiento de nuevos sectores, para Aragón y Zaragoza el
turismo presenta unas posibilidades a revalorizar. Para abor-
dar este objetivo, es necesario iniciar acciones que permitan
crear un escenario propicio para el relanzamiento de las acti-
vidades turísticas, lo que pasa, dada la importancia del patri-
monio cultural, por la actualización y revalorización y de sus
edificios más singulares.

Acción 5.3: Plan Integral de Rehabilitación del Casco Histó-
rico

Plan que pretende recuperar la habitabilidad de una zona
del casco antiguo de Zaragoza, como es el barrio de San Pa-
blo, con amplia tradición en cuanto a asentamientos de micro-
empresas de carácter familiar y artesano. El barrio de San Pa-
blo es el más degradado del Centro Histórico, con graves ca-
rencias sociales y de infraestructuras sanitarias que inciden de
forma negativa sobre un importante grupo de habitantes de
capas trabajadoras.

La acción que se pretende llevar a cabo y que consiste en
una rehabilitación integral de la zona, se realizará con mano
de obra procedente de la Escuela Taller, y con la contratación
de mano de obra del propio barrio.

Acción 5.4.: Rehabilitación de edificios de uso público

Actividades de las Administraciones Locales, encaminadas
a rescatar su patrimonio cultural y adecuar éste a variados usos
públicos.

4.2.3. Propuesta de utilización de los recursos comunitarios

De acuerdo con la Decisión de la Comisión C(96) 1580, de
19 de julio de 1996, por la se establece para el período 1997-
1999 un reparto indicativo por Estados miembros de los cré-
ditos de compromiso de los Fondos Estructurales correspon-
dientes al objetivo n.º 2, a la Comunidad Autónoma de Aragón
le corresponden 82,90 millones de ecus, el 6,29% del total de
los recursos atribuidos a España.

Las inversiones correspondientes a la Administración Cen-
tral representan el 38,7% de los recursos y el restante 61,3%
corresponde a inversiones de la Comunidad Autónoma y las
Administraciones Locales.

La distribución de la ayuda FEDER por ejes prioritarios es
la que a continuación se indica:

EJE 1: 29.50%
EJE 2: 15.37%
EJE 3: 28.62%
EJE 4: 11.14%
EJE 5: 13.63%
EJE 6: 1.75%

4.2.4. Repercusiones medioambientales de la estrategia de
la intervención sobre la zona elegible del objetivo n.º
2 de Aragón

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Regla-
mento (CEE) 2081/93 del Consejo, por el que se modifica el

Reglamento (CEE) n.º 2052/88 relativo a las funciones de los
Fondos con finalidad estructural y a su eficacia, así como a la
coordinación ente sí de sus actuaciones, con las del Banco
Europeo de Inversiones y con las de los demás instrumentos
financieros existentes, se incluye a continuación una aprecia-
ción de la situación medioambiental de la zona y la evaluación
de los efectos medioambientales de la estrategia y acciones
mencionadas con anterioridad, según los principios del desa-
rrollo sostenido, de conformidad con las disposiciones vigen-
tes del Derecho Comunitario, las disposiciones tomadas para
asociar a las autoridades competentes en asuntos de medio
ambiente a la elaboración y puesta en práctica de las acciones
previstas por el plan, así como para garantizar el respeto a las
normas comunitarias en materia de medio ambiente.

Las repercusiones medioambientales de la intervención
sobre la zona elegible se estima que pueden ser las siguientes:

EJE 1. Apoyo al empleo y a la competitividad de las empresas

Renovación y rehabilitación de espacios industriales:

El efecto sobre el medio ambiente de las actuaciones diri-
gidas a la renovación y rehabilitación de espacios industriales
obsoletos que actualmente no garantizan la normativa comu-
nitaria sobre efluentes, residuos tóxicos y equipamientos co-
munes, se puede considerar como positivo, aunque de carác-
ter leve.

Las medidas correctoras que se proponen son:
— Evitar, en la ubicación, zonas con presencia de espacios

naturales de interés o de especies protegidas amenazadas.
— Incluir la infraestructura necesaria para el tratamiento

de residuos y efluentes.
En cuanto al procedimiento de evaluación de los posibles

efectos negativos de estas actuaciones, se estará a lo dispuesto
en el Decreto 85/90 de la Diputación General de Aragón, so-
bre medidas urgentes de protección urbanística de Aragón, por
el que se establecen áreas de especial protección para suelo no
urbanizable. Asimismo, el control medioambiental en materia
de residuos sólidos industriales, residuos tóxicos y peligrosos
y contaminación atmosférica corresponde al Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente, según establece el Decreto de
11 de julio de 1995 de la Diputación General de Aragón, por
el que se modifica la organización de la Administración Au-
tonómica.

Minimización impactos Pymes:

El Decreto 17/1996, de 20 de febrero, de la Diputación
General de Aragón, establece y regula las ayudas públicas de
apoyo financiero a los programas de la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de residuos peligrosos (B.O.A. núm. 26
de 4 de marzo).

El artículo 2 de este Decreto enumera las actuaciones que
pueden ser objeto de subvención:

a) Actuaciones encaminadas a la prevención de la genera-
ción de residuos peligrosos, entendiendo como tal la reducción
de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes presen-
tes en cualquier flujo de residuos.

b) Actuaciones encaminadas a la reutilización y reciclaje
de residuos industriales, priorizando las acciones que permi-
tan recuperar residuos dentro del propio proceso productivo.
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c) Inversiones que se realicen en la Comunidad Autónoma
de Aragón para la correcta gestión de residuos peligrosos en
instalaciones de recuperación, tratamiento y eliminación.

d) Realización de auditorías medioambientales en Aragón.
Es de señalar la introducción de las auditorías medioam-

bientales, no solo como actuación final subvencionable, sino
como requisito ineludible para poder acceder a las ayudas que
se señalan en los apartados a), b) y c), según indica el artículo
9.3. del citado Decreto.

Tomando los criterios anteriores como marco de las acti-
vidades subvencionables en los años sucesivos, se ha promul-
gado la Orden de 29 de octubre de 1996, del Departamento de
Agricultura y Medio Ambiente por la que se efectúa convoca-
toria para 1997 de ayudas públicas de apoyo financiero a los
programas de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de minimización de residuos tóxicos y peligrosos (B.O.A.
núm. 132 de 6 de noviembre).

EJE 2. Protección del medio ambiente

Restauración entornos medioambientales. DGA

 La actuación que se pretende llevar a cabo además de
valorizar una zona de evidente valor medioambiental in-
cluida en una de marcación industrial, permitirá medir los
impacto generados por las zonas industriales sobre la cali-
dad de las aguas.

Restauraciones y medidas físicas medioambientales

En varias poblaciones próximas a Zaragoza se han desarro-
llado actividades y polígonos industriales sin existir una pla-
nificación global del espacio afectado. No se exigieron ni se
previeron en su construcción medidas de preservación del
medio ambiente afectado, ni se han aplicado medidas de res-
tauración en el caso de que la actividad produzca ineludible-
mente un impacto ambiental reversible. El resultado ha sido la
existencia de zonas degradadas con importantes valores me-
dioambientales, tanto naturales (cauces de ríos, arboledas, etc,)
como urbanísticos o paisajísticos, que han quedado invalidadas
para el uso y disfrute de los ciudadanos.

Corresponde a una restauración de tipo paisajístico la res-
tauración de un edificio en el paraje «El caracol» de Alagón.

El polígono industrial construido en torno al municipio de
Cuarte cuenta con varias empresas que son potencialmente
contaminantes y las medidas de corrección impuestas no han
evitado la degradación del entorno ni que la fauna piscícola del
río Huerva, que en épocas recientes era muy abundante, se haya
visto afectada.

La presencia en Figueruelas de una importante empresa
automovilística ha inducido la creación de empresas auxilia-
res en los municipios próximos, entre los que se encuentra
Pedrola, con problemas de tratamiento de los residuos indus-
triales producidos.

Por último, en Zuera se han realizado extracciones ma-
sivas de áridos y de otros minerales sin que en su explota-
ción se exigiese un plan de restauración. Por discurrir la
futura autovía Zaragoza-Nueno y la actual carretera Zara-
goza-Huesca por las inmediaciones de los lugares donde se
han realizado dichas extracciones, el viajero sufre un im-
pacto visual negativo.

EJE 4. Desarrollo de los transportes ligados a actividades eco-
nómicas

Accesos a zonas de actividad productiva

Por tratarse en unos casos de desdoblamiento de tramos ya
existentes o de prolongación de vías para conseguir una orde-
nación racional del espacio en otros, se puede considerar como
leve el impacto negativo sobre el medio ambiente de tales ac-
tuaciones. Se someterán, no obstante, a lo dispuesto en la Di-
rectiva 85/337 de la CE, R.D. Legislativo de Evaluación de
Impacto Ambiental 1302/86, R.D. 1131/88 (Reglamento para
la ejecución del anterior) y Ley 4/89 sobre Espacios naturales
y vida silvestre, así como al Decreto 45/94, de 4 de junio de la
Diputación General de Aragón sobre evaluación de impacto
ambiental.

EJE 5. Desarrollo local y urbano

Rehabilitación de ambientes urbanos

El medio en el que se desarrolla la vida de las personas
sufre constantes degradaciones por el transcurso del tiempo. A
menudo, las infraestructuras deterioradas no solo sirven para
albergar servicios o proporcionar espacios para el ocio, sino
que son receptoras de tradiciones, tesoros ancestrales, etc., que
sirven por sí solas para identificar el pasado y proyectar el fu-
turo de una comunidad conservando los rasgos de identidad de
sus habitantes.

La rehabilitación de estos ambientes consigue un triple
objetivo: Conservación de un patrimonio cultural y artístico,
fomento de las actividades turísticas de la zona y proporcio-
nar trabajo para realizar las obras de rehabilitación.

Desde el estricto punto de vista medioambiental todas es-
tas actuaciones producen un impacto positivo, siempre que las
obras se realicen adoptando las medidas pertinentes.

4.2.5. Adecuación de las medidas a las políticas comuni-
tarias

De conformidad con los artículos 92 y 93 del Tratado se
notificará a la Comisión cualquier medida por la que se esta-
blezcan, modifiquen o prorroguen ayudas estatales a las em-
presas. No obstante, no es obligatorio notificar las ayudas que
reúnan las condiciones de «minimis» establecidas por la Co-
misión Europea.

Las actuaciones incluidas en este programa se realizarán de
conformidad con la política y las directivas comunitarias en
materia de adjudicación de contratos. En cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado 6 del artículo 25 del Reglamento.
(CEE) n.º 4253/88, modificado, en los anuncios que se remi-
tan para su publicación en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea en el marco de la aplicación de tales normas, se precisarán
las referencias de los proyectos para los que se ha solicitado o
decidido conceder ayuda comunitaria.

Las acciones incluidas en el presente programa operativo
tendrán en cuenta el cumplimiento de la normativa comunita-
ria en materia medioambiental, especialmente en los casos en
que su incidencia pueda tener efectos apreciables. En el caso
de que se produzcan impactos negativos, se tomarán las medi-
das correctoras oportunas.
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Las actividades y medidas cofinanciadas por los fondos
estructurales deberán ser compatibles con la política y la nor-
mativa en materia de igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres y, en su caso, contribuir a la misma.

5. GESTION Y SEGUIMIENTO

Por lo que se refiere a la gestión y seguimiento del pro-
grama operativo, se aplicarán las disposiciones estableci-
das en los capítulos correspondientes del Marco Comuni-
tario de Apoyo (1997-99), en lo relativo al seguimiento y
evaluación, transparencia de los flujos financieros, funcio-
nes del comité de seguimiento de cada intervención, infor-
mación y publicidad, así como observancia de las políticas
comunitarias.

El presente capítulo del programa operativo sólo indica, por
consiguiente, los aspectos específicos de la gestión y segui-
miento de una intervención que no se detallan en el mencio-
nado Marco.

5.1. GARANTÍA FINANCIERA DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

La Dirección General de Análisis y Programación Presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Hacienda podrá exi-
gir a los demás organismos distintos de las Administraciones
central y autonómica, en los términos que se especifiquen en
cada caso, los documentos que a su juicio garanticen o ratifi-
quen la ejecución de los proyectos a incluir en este programa
operativo.

La Dirección General de Análisis y Programación Presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Hacienda y la Comu-
nidad Autónoma coordinarán, en sus respectivas esferas admi-
nistrativas, la gestión del programa.

La gestión de las ayudas y contribuciones del FEDER co-
rrerá a cargo de la D.G. de Análisis y Programación Presupues-
taria del Ministerio de Economía y Hacienda, a quien corres-
ponde el análisis y propuesta de los programas que podrán ser
cofinanciados por el FEDER, así como la autorización para
toda modificación, sustitución y supresión de proyectos o au-
torización de las actuaciones del FEDER.

La citada D.G. de Análisis y Programación Presupues-
taria tramitará ante la Comisión Europea las solicitudes de
pago, las cuales estarán avaladas por la correspondiente
certificación del grado de ejecución del programa operati-
vo, que serán expedidas por los órganos gestores inter-
vinientes.

La Administración Central recibirá los fondos corres-
pondientes a las solicitudes tramitadas y procederá a efec-
tuar, en su caso, las transferencias a las administraciones
o entes responsables de la ejecución de cada acción o pro-
yecto.

5.2. COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

De la misma forma que en el Marco Comunitario de Apo-
yo del período 1994-1996, se creará un comité regional de se-
guimiento para el presente programa operativo, que se encar-
gará del seguimiento de las intervenciones contenidas en el
mismo.

El comité estará compuesto por representantes de la Admi-
nistración Central española, de la Comunidad Autónoma de
Aragón de la Comisión y, en su caso, del BEI, incluidos de
manera adecuada las autoridades y organismos competentes de
los Fondos estructurales FEDER y FSE. Asimismo, se asocia-
rán a las tareas del comité de seguimiento a las autoridades
medioambientales.

La presidencia será compartida por un miembro de la Ad-
ministración Central y otro del Gobierno Regional.

Se establecerá un reglamento de orden interno en el que
figurarán las normas de organización y la periodicidad de las
reuniones.

5.3. CONTROL FINANCIERO INTERNO DEL GASTO

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Reglamento (CEE) 4253/88 del Consejo, modifica-
do, existen designados, tanto a nivel de Administración Cen-
tral como Autonómica y Local, órganos de control financiero
que velarán por el respeto de cada una de las exigencias men-
cionadas en dicho artículo.

En el caso de que los indicados órganos de control fi-
nanciero detectaran, como consecuencia de la aplicación de
las distintas modalidades de control implementadas, la
existencia de fraudes y/o irregularidades en las acciones
llevadas a cabo por los promotores o ejecutores públicos o
privados de acciones cofinanciadas por el FEDER, se co-
municarán a la D.G. de Análisis y Programación Presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Hacienda y a la Co-
misión, según lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n.º
1681/94 de la Comisión.

Dicha comunicación, según determina el artículo 23 del
Reglamento (CEE) n.º 4253/88, modificado, incluirá informa-
ción sobre las medidas de carácter nacional adoptadas al res-
pecto.

La recuperación de las cantidades indebidamente paga-
das como consecuencia de la detección de fraudes y/o irre-
gularidades, se llevará a cabo, asimismo, de acuerdo con
los procedimientos nacionales en vigor (Orden del Mº de
Economía y Hacienda, de 10 de mayo de 1989, sobre tra-
mitación de reintegros y Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, de 20 de julio de 1992, por la que se re-
gulan los flujos financieros de las Comunidades Europeas
y la Administración Pública española) y serán comunica-
dos igualmente a la Comisión.
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FICHAS DESCRIPTIVAS DE LAS ACCIONES

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.1. Apoyo a la competitividad de las Pymes.
El objetivo de esta acción es la ayuda a la inversión de

Pymes en activos fijos, así como todas las acciones encamina-
das a impulsar la mejora de la competitividad, que conlleven
la creación o mantenimiento del empleo.

Esta ayuda, que medida en subvención neta equivalente no
superará nunca los porcentajes aprobados por la Comunidad so-
bre el coste total de la inversión, pudiéndose efectuar a través de :

1. Subvención a fondo perdido.

2. Subvención del tipo de interés de préstamos.
Esta acción se instrumenta a través del siguiente régimen

de ayudas:
— Ayuda n.º N 956/96 «Desarrollo de las Pymes».
Decreto Diputación General de Aragón n.º 130/96.
Compatibilizado según DOCE C 157 de 1-6-96.
Duración hasta 31-12-99.
— Responsable: Diputación General de Aragón.
Departamento de Economía, Hacienda y Fomento.
Dirección  General de Promoción Económica y Asuntos

Comunitarios (Servicio de Fomento Industrial y Servicio de
Promoción Económica).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.2. Fomento Pymes artesanía.
El objetivo de esta acción es la ayuda a las pequeñas y

medianas empresas dedicadas a la artesanía, favoreciendo su
presencia en certámenes,  modernizando el sector, recuperación
de artesanías tradicionales y difusión de actividades artesanales
en ámbitos nacionales.

Esta acción se instrumenta a través de los siguientes regí-
menes de ayudas:

— Ayuda n.º N576/95 « Medidas en favor del sector arte-
sano».

Orden de 10 de mayo de 1994 del Dpto. de Industria, Co-
mercio y Turismo

(BOA n.º 61 de 20 de mayo)
Compatibilizado: 1-8-95  DOCE C 290.
Duración 1996-1999.
— Responsable: Diputación General de Aragón.
Departamento de Economía, Hacienda y Fomento.
Dirección General de Industria y Comercio (Servicio de

Comercio y Artesanía).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.3. Minimización impactos Pymes.
Los tipos de actuaciones a realizar comprenden la construc-

ción o mejora de instalaciones de tecnologías limpias y que
permitan un ahorro mayor de los recursos naturales, así como
la implantación de técnicas adecuadas para la eliminación de

las sustancias peligrosas contenidas en los residuos destinados
a valoración mediante reciclado, nuevo uso, o recuperación, y
la realización de estudios o proyectos que permitan la adop-
ción de mejoras en las instalaciones para la reducción y con-
trol de los residuos generados.

 Responsable: Diputación General de Aragón (Dirección
General de Calidad Ambiental).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.4. Internacionalización Pymes.
El objetivo de esta acción es el fomento de la internacio-

nalización de las Pymes aragonesas a través de acciones de
promoción comercial con vistas a la apertura de mercados ex-
teriores.

La acción se desglosa en dos líneas de trabajo:
1. Ayudas para la creación y mantenimiento de Centros de

Negocios en el exterior.
2. Ayudas a las empresas que realicen acciones de promo-

ción comercial con vistas a la apertura de mercados exteriores

a través de Centros de Negocios en el exterior apoyados por la
Comunidad Autónoma.

Esta acción se instrumenta a través de los siguientes regí-
menes de ayudas:

Decreto de la Diputación General de Aragón por el que se
regulará la concesión de ayudas para la modernización de las
estructuras comerciales en Aragón, pendiente de aprobación y
compatibilización, enviado a la Comisión 29-7-96.

— Responsables:
Diputación General de Aragón.
Sociedad Instrumental para la Promoción del Comercio

Aragonés, S.A. (SIPCA).
Dirección General de Industria.
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.5. Técnicas geoestadísticas.
El objetivo de esta acción es el desarrollo de un instrumento

que facilite el suministro y análisis de información a pie de
PYME al objeto de posibilitar un mejor conocimiento de la
realidad y por tanto fomentar el uso de técnicas rigurosas de
mercadotecnia o estadística en general, que pueden incorpo-
rarse al proceso de análisis y decisión de las empresas propi-
ciando, por tanto, expansiones de competitividad. Así como
la incorporación a los sistemas de gestión de las técnicas
geoestadísticas y telemáticas, junto con la creación de la

adecuada infraestructura informativa, para la elaboración
de estudios de mercado y la implantación estratégica de
empresas en la región.

El resultado interno se materializa en la puesta a disposi-
ción general y de las PYME en particular de considerables
volúmenes de información sobre la realidad económica, terri-
torial y social de la región, a través de sistemas telemáticos lo
más actualizados, rápidos y versátiles posibles.

El efecto de arrastre inducido que se prevé signifique para las
PYME se materializará en el desarrollo de numerosos instrumen-
tos parciales que incorporen la información suministrada.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
Aragonés de Estadística (IAE).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.6. Red de microempresas.
El objetivo de esta acción es la creación de una red de

cooperación transnacional entre empresas artesanales y
microempresas que deseen asociarse de manera duradera,

para la realización de actividades, entre las que cabe des-
tacar la coproducción y la investigación y desarrollo.

Esta acción entra a valorar la participación eminente-
mente femenina en el sector de las empresas artesanales y
microempresas.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
Aragonés de la Mujer (IAM).

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 114 - 22 de mayo de 1997 4437



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 114 - 22 de mayo de 19974438

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.7 Creación y desarrollo redes de información.
El objetivo de esta acción es el tendido de una  red de fibra

óptica propia en la ciudad de Zaragoza, conectando edificios
de la administración y de otras instituciones públicas y priva-

das; la creación y consolidación de equipamientos de comuni-
cación entre administración, centros de investigación e insti-
tuciones empresariales; así como el proyecto piloto de la mo-
dernización de un polígono industrial en tecnologías de la in-
formación, incorporando la información pública y empresarial
a la red.

— Responsable: SIDA.
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.8. Ampliación y equipamiento CEEI.
Con esta actuación se pretende seguir promocionando

actividades empresariales innovadoras por medio de la cap-

tación, análisis y selección de proyectos, fomento de tec-
nologías, formación, etc, así como la realización de obras
y equipamiento en el edificio del CEEI-Aragón de Za-
ragoza.

— Responsable: Instituto Aragonés de Fomento (IAF).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.9. Equipamiento de polígonos industriales
El objetivo fundamental de esta acción es la adecuada or-

denación de suelo municipal destinado a usos industriales.
Estableciendo un sistema de ayuda técnica y financiera para

asegurar con garantías la relocalización industrial en polígonos
industriales cualificados y la gestión colectiva de los mismos.

Asimismo, persigue la mejora de los servicios de los
polígonos existentes, garantizando su nivel de manteni-
miento hasta conseguir polígonos industriales cualificados.

— Responsable: Administración local (Diputación Provin-
cial de Zaragoza).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.10 Igualdad de oportunidades.
El objetivo de esta acción es la realización de actuaciones

tendentes a mejorar las condiciones de vida de los sujetos más
desfavorecidos dotando de una infraestructura adecuada a las
localidades implicadas, fundamentalmente en la asistencia a la

Tercera Edad, con la creación de centros de día y residencias,
talleres ocupacionales, etc, tan necesarios habida cuenta la edad
media de la población afectada.

Estas medidas favorecen de igual manera la posibilidad de
acceder al mercado de trabajo a personal especialmente  for-
mado en asistencia.

— Responsable: Administración local (Diputación Provin-
cial de Zaragoza).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.11. Centro servidor de Pymes y ayuntamientos.

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.12. Promoción imagen de la región.

— Responsable:

Administración Local.
Diputación Provincial de Zaragoza.

— Responsable:

Administración Local.
Diputación Provincial de Zaragoza.
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.13. Ayudas desarrollo tecnológico.
La presente acción incluye tres actuaciones de la Adminis-

tración central en favor del sector privado:

— Plan de actuación Tecnológico Industrial ( PATI II)
Régimen de ayuda N 715/93, notificado a la Comisión el
22-1-93 y aprobado el 12-1-94.

— Programa Industrial y Tecnológico medioambiental
1.995-99 (PITMA II) Régimen de Ayuda 23/95, notificado a
la Comisión el 14-12-94 y aprobado el 26-4-95.

— Plan de actuación Tecnológico Industrial para sec-
tores básicos y transformadores (PATI-SBT) Régimen de
Ayuda N 715/93.

PATI II
El programa PATI tiene por objetivos: creación de poten-

ciación de unidades de I+D, formación de personal; realización
de actividades de difusión tecnológica; generación y fortale-
cimiento de redes de infraestructuras tecnológicas; y mejora de
la competitividad actuando en las áreas tecnológicas. La Co-
misión de la UE ha ratificado la ausencia de objeciones para
el período 1.994/96.

PATI-SBT
El Plan de Actuación tecnológico industrial para sectores

básicos y transformadores tiene dos líneas de actuación: sub-
vención a fondo perdido, fundamentalmente para proyectos de
Investigación y Desarrollo Tecnológico y subvención parcial
de intereses de préstamos concedidos a pequeñas y medianas
empresas que incorporen tecnologías avanzadas por entidades
financieras concertadas con el ICO. La Comisión no ha pues-
to objeciones a su realización en el período 1994-96.

PITMA II
Líneas de actuación: a través de subvenciones a fondo

perdido:
— Ayudas a inversiones para corregir, prevenir y minimi-

zar la contaminación industrial, mediante la realización de obra
civil, instalaciones y equipamiento que reduzca o elimine la
contaminación y los efectos negativos medioambientales o que
adapte los métodos de producción y los productos a dichos
objetivos.

— Ayudas en materia de investigación innovación, me-
diante instalaciones y equipamiento, servicios de consultoría,
personal y otros gastos corrientes, etc.

— Ayudas para la información, estudios, formación , di-
fusión de conocimientos, etc.

— Responsable: Administración central (Ministerio de In-
dustria y Energía).
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EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.14. Subsidiación tipos de interés a préstamos.
Esta acción consiste en facilitar recursos a las empresas,

permitiéndoles mejorar su competitividad en el mercado eu-
ropeo, así como ayudando a fomentar la creación de empleo.

La ayuda se materializa en una reducción del coste financie-
ro de los préstamos que se formalicen con aquellas entidades de
crédito que actúan como concesionarios de los prestamos y con

las que el ICO ha suscrito contrato de mediación. El coste de
subvención asumido por el ICO es de 1,25 puntos de interés.

Se financian todas aquellas inversiones productivas a lar-
go plazo, esto es, inversiones en activos fijos destinados a la
ampliación, mejora y modernización de sus estructuras de pro-
ducción, así como la creación de empleo. Estas inversiones
tendrán que ser actuales, quedando excluidas las operaciones
de financiación de circulante y de refinanciación.

— Responsable: Administración Central. Empresas Públi-
cas; Instituto de Crédito Oficial ( ICO ).

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.15. Proyectos desarrollo tecnológico.

La acción tiene por objeto fomentar la investigación y de-
sarrollo ( I+D) ejecutada por empresas en zonas Objetivo 2, a
través del apoyo financiero para la realización de Proyectos de
Desarrollo Tecnológico, encaminados al desarrollo de nuevos
productos y/o procesos de fabricación. De esta forma se pre-
tende mejorar el nivel tecnológico de la industria y poner a las
empresas en la posición de poder competir en los mercados
internacionales.

El régimen de ayudas presenta las siguientes características:

— El gasto público elegible será  hasta el 40 % de la in-
versión total del proyecto.

— La ayuda pública será aportada a partes iguale por el
FEDER y el CDTI. La parte del FEDER hasta el 20%, será
aportada a la empresa en forma de subvención a fondo perdi-
do, mientras que la aportación del CDTI será en forma de cré-
dito privilegiado al tipo de interés de la escala en vigor en el
CDTI para créditos a 5 o más años (actualmente el 6,5%).

— El resto de condiciones (cláusula de riesgo técnico —reem-
bolso sólo parcial en caso de fracaso técnico— no exigencia de ga-
rantías reales para la concesión de la ayuda, etc. son las habi-
tuales para los créditos CDTI.

—Responsable: Administración Central. Empresas Públi-
cas; Sociedad Estatal Centro para el Desarrollo Tecnológico.

4444 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 114 - 22 de mayo de 1997



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 114 - 22 de mayo de 1997 4445

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES

Acción 1.16. Ayudas a internacionalización de Pymes.
— Planes sectoriales:
Son el conjunto de actividades coordinadas de promoción

de un sector o subsector del mismo hacia países terceros, que
favorece directamente a las PYMES participantes, e indirec-
tamente tiene un efecto positivo sobre el resto de empresas del
sector.

Dentro de este conjunto  de actividades están las acciones
destinadas a fortalecer la vertebración sectorial de sectores con
gran potencial exportador.

— Plan de iniciación a la promoción:
Programa orientado a apoyar la promoción exterior de pe-

queñas y medianas empresas que se inician en esta actividad.

El objetivo último es aumentar la base exportadora e incremen-
tar la competitividad empresarial, fundamentalmente en áreas
donde existe menos vocación exportadora.

— Apoyo a proyectos en licitaciones internacionales:
Proyectos en el exterior de empresas españolas en ingenie-

ría, consultoría y contratistas de proyectos industriales y civi-
les mediante la financiación de parte de los gastos de prepara-
ción, presentación y seguimiento de ofertas técnicas en con-
curso o licitaciones internacionales.

— Consorcios de exportación:
Los Consorcios son un programa prioritario, ya que bus-

can fomentar la asociación de pequeñas empresas que se ini-
cian en la exportación con una estrategia de comercialización
en el exterior conjunta.

— Responsable: Administración Central. Empresas Públi-
cas (Instituto de Comercio Exterior).

EJE I. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
PYMES
Acción 1.17. Mejora de la eficacia energética.

— Responsable:

Administración Central.
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EJE II. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTE-
NIBLE

Acción 2.1. Recuperación de entornos medioambientales.
Se refiere la presente acción a la reutilización del edificio

histórico referenciado situado en las inmediaciones del río
Ebro, aguas a abajo de la ciudad de Zaragoza. Dicho río so-
porta en la actualidad un nivel de vertidos industriales y urba-
nos elevado, que ponen en peligro la utilización de sus aguas
para actividades humanas, y el mantenimiento de la vida en le
cauce y en las riberas del mismo. Se está llevando a cabo una
política de reducción de vertidos en dos frentes:

- Vertidos urbanos. construcción de depuradoras y trata-
miento de aguas antes de su vuelta al cauce.

- Vertidos industriales: recogida e inertización de los más
tóxicos antes de su salida de la instalación industrial y trata-
miento del resto de las aguas para su retorno al cauce.

Para el seguimiento y posible detección de incumplimien-
tos, de la evolución de dichas incidencias en el río Ebro, en el
medio atmosférico y en medio natural de los Galachos de la
Alfranca, a la vez que para su uso pedagógico como Aula de
interpretación y conocimiento de un entorno con extraordina-
rios valores medioambientales y biológicos, es para lo que se
pretende destinar este edificio.

El Galacho de la Alfranca está en el centro del triángulo for-
mado pro La Puebla de Alfindén, la Cartuja Baja y El Burgo de
Ebro, localidades de un importante dinamismo industrial, y a

poco más de 20 minutos del centro de Zaragoza. Dicha renta de
situación debe ser explotada, como lugar privilegiado para el
control de posibles inmisiones de contaminantes atmosféricos.
Dicho punto de control se deberá integrar en la red automática
RRICCA cuya información se centraliza posteriormente en el
Laboratorio Agroambiental situado en la Cartuja de Aula Dei.

Respecto a los vertidos al cauce, y dado que las competen-
cias sobre los mismos es de Confederación Hidrográfica del
Ebro, las posibles tomas y seguimiento de la calidad de las
aguas en le Galacho, afectarán exclusivamente a su influencia
sobre la vida animal existente en sus riberas y su cauce.

El conocimiento y explicación de los valores ecológicos de
dicho espacio natural ( por la vía del centro de interpretación)
y los indudables beneficios que sobre la evolución de la cali-
dad ambiental de dicho espacio representaran los controles
antes dichos, contribuirán a su adecuada asunción como patri-
monio natural de toda la colectividad.

Con esta actuación se consigue: valoración de zonas de
interés ecológico, fomento de un desarrollo cuidadoso con el
medio ambiente,  fomento del turismo, rehabilitar un patrimo-
nio para usos competenciales de la Comunidad Autónoma de
Aragón, localizar dignamente el Centro de Interpretación, ex-
plotar los potenciales endógenos complementarios a la activi-
dad predominante, y localizar un puesto de control de la con-
taminación en el centro de varios polígonos industriales.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
del Suelo y la Vivienda de Aragón (ISVA).
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EJE II. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTE-
NIBLE

Acción 2.2. Restauraciones y mejoras físicas medioambientales.
El objetivo fundamental de esta acción es la restauración

de zonas limítrofes a entornos industriales, o estos mismos

entornos, que ha sufrido un posterior abandono, así como la
adecuación de zonas  de valor medioambiental reconocido,
para su posterior puesta a disposición de los ciudadanos.

— Responsable: Administración Local (Diputación Pro-
vincial de Zaragoza).
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EJE II. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTE-
NIBLE

Acción 2.3. Mejora medioambiental instalaciones eléc-
tricas.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza (ERZ) es una empresa pú-
blica perteneciente indirectamente a la sociedad estatal de par-
ticipaciones industriales (SEPI) a través de Endesa. El Plan
medioambiental previsto por ERZ ‘para el periodo 1.997-1999
supera los 7.500 millones de pesetas , del conjunto de este plan
se han seleccionado para recibir una subvención del FEDER
las medidas correspondientes a la eliminación del impacto
ambiental de las infraestructuras eléctricas de alta tensión den-

tro de las l urbanas, que asciende a 3.822 millones de pesetas
e incluyen la realización de las siguientes inversiones:

— Traslado de línea 132 Kw Casablanca-Los Leones y
paso parcial a subterránea de la misma.

— Traslado Set Casablanca.
— Paso a subterráneo de la línea 45/10 Kw Casablanca/

Almozara.
— Traslado Set Almozara.
— Paso a subterránea de la línea Los Leones- Rico y paso

a subterránea de la línea 45 Kw Barrio La Cartuja.

— Responsable : Administración Central. Empresas Públi-
cas; Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A. ( ERZ).
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EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.1. Redes de cooperación industrial.
El objetivo de esta acción, sumamente relacionada con la de

Técnicas Geoestadísticas, también incluida en el presente P.O.
es conseguir dotar de instrumentos complementarios de análisis
de información, técnicas estadísticas, mercadológicas, etc, a las
redes de información estadística y geográfica, que faciliten la con-
sulta y puedan integrar dentro de los planes de los PYMES mejo-
res instrumentos de análisis de información externa. Así como la
prestación por parte del Instituto aragonés de Estadística de un ser-
vicio relativo ala información más acorde, cercana y rápida.

El desarrollo del producto acabado que se pretende median-
te esta acción, es el resultado de tratar conjunta y coordinada-

mente otros instrumentos y tecnologías de índole informativa,
estadística, territorial o de sistemas de gestión y difusión de la
propia información, que se encuentran en este momento en fase
de desarrollo, desigualmente maduro según el tipo de instru-
mento. La ejecución del proyecto total significará una renta-
bilización considerable de numerosas tareas dispersas, por par-
te de las Pymes y otros agentes, con ellas relacionados.

La acción descrita se concibe como un proyecto de coope-
ración con organismos especializados en investigación empre-
sarial y estadística de la Universidad de Zaragoza., y se con-
creta en la puesta a punto de instrumentos de análisis para el
tratamiento de la información y su difusión telemática.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
Aragonés de Estadística (IAE).
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EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.2. Infraestructura científica.
El objetivo de esta acción es la realización de actuaciones

de inversión en ampliación y equipamiento técnico destinado

a su utilización en proyectos de investigación dirigidos a la
industria, así como la potenciación de los laboratorios de en-
sayo y certificación existentes y la creación de otros nuevos.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
Tecnológico de Aragón (ITA).
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EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.3. Equipamiento e infraestructura de investiga-
ción y desarrollo tecnológico.

En un área destinada a  Investigación y Desarrollo, y apro-
vechando el potencial generado por los Centros existentes ( Es-
cuelas de Ingenieros Industriales, telecomunicaciones e informá-
tica, el Instituto Tecnológico de Aragón, y el Centro Europea de
Empresas e Innovación) , se va un Centro Politécnico destina-
do al desarrollo de la investigación tecnológica y su docencia.

Igualmente se van a equipar los laboratorios, y seminarios
del edificio de laboratorios para I+D en la Facultad de Cien-
cias ( Actuación complementaria del P.O. Obj 2 1994-1996,
concedido vía CICYT).

En el campo de la investigación y el desarrollo en
ciencias veterinarias  se va a ejecutar y equipar el hos-
pital de ganado y la planta piloto de ciencia y tecnolo-
gía de los alimentos.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Dirección
General de Educación y Ciencia (Universidad).
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EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.4. Infraestructura I+D Universidad.
La acción va dirigida a  cubrir las necesidades de la Uni-

versidad de Zaragoza en :
— instrumentación en microescopia electrónica para diver-

sas áreas de investigación e infraestructura de apoyo a la in-
vestigación;

— construcción y equipamiento de una planta piloto para
ciencia y tecnología de los alimentos;

 — construcción y equipamiento de un edificio destinado
a albergar laboratorios de y despachos de investigación en el
área de ingeniería mecánica,

— construcción de naves destinadas a la investigación apli-
cada en áreas tecnológicas.

— Responsable: Administración Central. Universidad de
Zaragoza.

EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.5. Infraestructura  I+D Centros Investigación.
La acción trata de mejorar la infraestructura de Centros de

Investigación ubicados en la Comunidad de Aragón:
— Equipamiento del Instituto de Ciencia de Materiales de

Aragón.

— Mejora de infraestructura científica del Instituto de
Carboquímica dotándola de instrumentos y equipos que posi-
biliten su participación en programas europeos y al realización
de contratos con sectores de la industria del carbón.

— Responsable : Administración Central. Fundación Re-
sidencia de Estudiantes.
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EJE III. INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO-
LOGICO

Acción 3.6. Dotación Infraestructura de I+D.
La acción tiene como objetivo fomentar Proyectos de In-

vestigación encaminados a desarrollar actividades de investi-

gación científica y desarrollo tecnológico de los organismos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

— Responsable : Administración Central. Empresas Públi-
cas. Universidad de Zaragoza.

EJE IV. DESARROLLO DE LA RED DE TRANSPORTES

Acción 4.1. Conexión de zonas industriales (DGA).
Dentro de esta acción se llevarán a cabo diversos tramos de

carreteras para la conexión de zonas industriales, la mejora de

líneas regulares, el Plan de Cercanías de ferrocarril, así como la
mejora del equipamiento de la Ciudad del Transporte.

— Responsable: Diputación General de Aragón (Dirección
General de Carreteras, Transportes y Comunicaciones).
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EJE IV. DESARROLLO DE LA RED DE TRANSPORTES

Acción 4.2. Conexión de zonas industriales (CCLL).
La Administración Local llevará a cabo las mejoras de de-

terminados accesos a zonas industriales.

— Responsable:

Administración Local.
Diputación Provincial de Zaragoza.
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EJE IV. DESARROLLO DE LA RED DE TRANSPORTES

Acción 4.3. Tramo P.O. FEDER Aragón Obj. 2, 1994-1996.

Actuaciones del Ministerio de Fomento en el territorio Obj. 2 de
Aragón, provenientes del P.O. FEDER Aragón Obj. 2, 1994-1999.

Mantiene el porcentaje de cofinanciación del 39% del pe-
riodo anterior.

— Responsable :

Administración Central.
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EJE V. DESARROLLO LOCAL Y PATRIMONIO CUL-
TURAL

Acción 5.1. Rehabilitación de ambientes urbanos.
El objetivo de esta acción es la regeneración urbana de zo-

nas degradadas en las que están implantados grandes edificios:
«contenedores» industriales o edificios históricos abandonados
con vista a su posterior uso social o como sede de actividades que
impliquen fomento de actividades económicas y revulsivo en sec-
tores semiabandonados aunque con gran proximidad al centro.

Existen actuaciones previstas en edificios susceptibles de ser
incluidos como pueden ser el Convento de Mínimos de la calle

Pignatelli como Museo del Fuego y Centro Social  de la Antigua
Estación del Norte de Zaragoza, o del Cuartel de San Agustín...
Estas rehabilitaciones de Edificios públicos como equipamiento
social se enmarca dentro de las actuaciones en Areas de Rehabili-
tación Preferente con problemas de degradación social.

Se pretende igualmente con esta actuación evitar la ruina de
grandes edificios con valores arquitectónicos y ambientales, a la
vez que se potencia la utilización de personal con especialización
en restauración, proveniente en su mayor parte de las Escuelas
Taller que se han creado en los últimos tiempos.

— Responsable: Diputación General de Aragón; Instituto
del Suelo y la Vivienda de Aragón (ISVA).
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EJE V. DESARROLLO LOCAL Y PATRIMONIO CUL-
TURAL

Acción 5.2. Turismo y patrimonio cultural.

Se trata de recuperar edificios históricos que constituyen
puntos de referencia y de reunión en los municipios. Esta re-
cuperación persigue varios objetivos:

1. Desarrollo de las Pymes de la comarca dedicadas a tra-
bajos de construcción especializados y con plantillas de mano
de obra cualificada, proveniente en muchas ocasiones de las
Escuelas Taller implantadas en el territorio.

2. Mantenimiento de los escasos edificios con valor arqui-
tectónico que se conservan en la periferia industrial de Zara-

goza, y que son en muchos casos la única alternativa para la
realización de actividades culturales.

3. Acometida de realizaciones que precisan una gran can-
tidad de mano de obra (la relación inversión-generación de
empleo es muy favorable).

Igualmente se llevará a cabo la rehabilitación de La Seo del
Salvador de Zaragoza, cuyos valores arquitectónicos y artísti-
cos la hacen única en su género, y que junto con la Basílica
del Nuestra Señora del Pilar genera una gran afluencia de vi-
sitantes anualmente, consiguiendo así el sostenimiento de la
infraestructura turística de la capital del Ebro.

— Responsables: Diputación General de Aragón; Institu-
to del Suelo y la Vivienda de Aragón (ISVA); Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural y Museos.
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EJE V. DESARROLLO LOCAL Y PATRIMONIO CUL-
TURAL

Acción 5.3. Plan integral de rehabilitación del casco his-
tórico.

El objetivo de esta acción es la realización del Plan inte-
gral de rehabilitación del casco Histórico de la ciudad de Za-
ragoza, actualmente en fase de degradación urbana, para pro-
ceder a rehabilitar tanto los edificios de valor arquitectónico
para su posterior uso en servicios públicos y sociales, así como
de las zonas degradadas por abandono de actividades produc-

tivas, y por el posterior desplazamiento de las zonas habitadas
de la ciudad.

Las medidas de regeneración urbana y de desarrollo de la
comunidad tienen por objetivo final el fomento y la creación
de nuevas iniciativas de empleo que faciliten la integración de
grupos excluidos, ya que al crear una zona urbana en el Caso
Viejo, capaz de albergar nuevas actividades productivas y de
revalorizar las ya existentes, las posibilidades de disminuir la
exclusión social y las grandes bolsas de paro aumentan.

— Responsable: Administración Local. Ayuntamiento de
Zaragoza.
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EJE V. DESARROLLO LOCAL Y PATRIMONIO CUL-
TURAL

Acción 5.4. Rehabilitación de edificios para uso público.
Los diferentes ayuntamientos participantes en esta acción

llevarán a cabo la rehabilitación de edificios singulares y ca-

racterísticos para promocionar su turismo de carácter cultural
y recuperar su patrimonio cultural ubicando en ellos instala-
ciones culturales, como museos , etc.

— Responsables: Administración  Local. Diputación Pro-
vincial de Zaragoza.
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EJE VI. ASISTENCIA TECNICA

Acción 6.1. Estudios previos a la realización de inversio-
nes y seguimiento del Programa Operativo.

El objetivo de esta acción es la confección de estudios pre-
vios a la realización de inversiones, como por ejemplo: pro-
yectos de recuperación de riberas del Gállego, corrección de
avenidas, anteproyecto de abastecimiento de agua del área
metropolitana de Zaragoza, proyecto de depuración del polí-
gono industrial de Malpica, etc... así como el seguimiento del
Programa Operativo.

— Responsables:

Diputación General de Aragón.
Dirección General de Promoción Económica y Asuntos

Comunitarios.
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Dirección General del Agua.
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Capítulo  II
FONDO  SOCIAL  EUROPEO

6. FONDO  SOCIAL  EUROPEO

6.1. SITUACIÓN

6.1.1. Ambito geográfico

La zona geográfica del Objetivo n.º 2 en Aragón ha queda-
do configurada por la Decisión de la Comisión C (96) 2251,
de 27 de julio de 1996, por la que se establece la lista de zonas
industriales en declive contempladas en el objetivo n.º 2 para
el período 1997-1999. Esta modificación ha supuesto para
Aragón, respecto al período 1994-1996, la exclusión de los
distritos 2 y 7 del municipio de Zaragoza y la inclusión de la
distritos 1 (Casco Antiguo) y 4 (Ensanche).

El territorio señalado corresponde con el área central de la
provincia de Zaragoza, que acumula el mayor número de indus-
trias de la Comunidad Autónoma, esta zona se halla inmersa en
una unidad homogénea superior, el valle del Ebro, que también
transcurre a lo largo de otras Comunidades Autónomas inclui-
das en el Objetivo n.º 2 y que constituye el eje económico más
significativo de la España interior.

6.1.2. Panorama socioeconómico aragonés

La paulatina recuperación económica de España, aprecia-
ble desde el segundo trimestre de 1994, basada en el excelen-
te comportamiento del subsector turístico y la demanda exter-
na, muy propiciado por un tipo de cambio más razonable, dejó
sentir sus efectos sobre Aragón registrando una tasa de creci-
miento  del 2,06%, aunque con menor notoriedad que a nivel
nacional, que fue del 2,26%.

El año 1995 supone  una mejora con respecto al año ante-
rior, consolidándose definitivamente  la etapa de recuperación
económica, aunque nuevamente el crecimiento de nuestra Co-
munidad  autónoma es inferior al nacional; 2,08 % en Aragón
frente al 3,17 % en España. Son, por lo tanto, cuatro años con-
secutivos de crecimiento de nuestra economía por debajo de
la media nacional.

La industria es el único sector que muestra un dinamismo
relevante en la etapa inicial de reactivación basado en la fuer-
te capacidad de gasto de las empresas y en un importante gra-
do exportador; sin embargo, la menor permanencia que en el
resto de España unido a la pequeña dimensión empresarial, son
determinantes para que en 1995, el sector se desacelere consi-
derablemente y crezca, por primera vez en las dos últimas dé-
cadas, por debajo de la media nacional.

Desde 1991 nuestra  participación en el P.I.B. nacional o
la renta regional por habitante  desciende paulatinamente, más
preocupante en la medida que nuestra comunidad es de las
pocas comunidades autónomas que pierde población.

Esta evolución de la renta en Aragón registra un peor com-
portamiento con respecto a sus comportamientos limítrofes
desde la última crisis econónomica, reflejando en una menor
tasa de crecimiento económico.

Esta situación de la economía aragonesa tiene su traducción
en la evolución de nuestro mercado de trabajo, el cual experi-
menta una generación de empleo  en 1995, casi un punto por-
centual inferior a la registrada en España, existiendo menos
ocupados en el cuarto trimestre de 1995, que en el primero de

ese mismo año, si bien la tendencia para 1995, es ligeramente
más positiva.

No obstante, debemos tener en cuenta que los cambios me-
todológicos realizados en la Encuesta de Población  Activa han
provocado una «afloración» del empleo antes no detectado, que
impide discernir con claridad el incremento real de la ocupación.

En cualquier caso, es perceptible una ligera mejoría aunque
nuevamente inferior a la registrada  a nivel nacional. El incre-
mento de la contratación en el primer semestre del presente año
con respecto al mismo período del año anterior así lo indica,
aunque este indicador debe de ser siempre relativizado, ya que
se observa cada vez con mayor intensidad un incremento de la
temporalidad, de la contratación a tiempo parcial y de la rota-
ción en el puesto  de trabajo en nuestro mercado laboral.

En cuanto al desempleo, se mantiene estable con tendencia a
la baja, si bien su evolución depende en mayor medida de la po-
blación activa que de la  tenue generación del empleo existente.

En cualquier caso, lo absolutamente relevante es que dos
años de crisis económica han sido más poderosos que dos años
de recuperación en la mitigación del problema.

6.1.3. El tejido empresarial de la zona aragonesa objetivo
n.º 2

La estructura empresarial de Zaragoza se caracteriza por la
concentración de un alto número de pequeñas empresas del
sector servicios, fundamentalmente en las relacionadas con el
comercio y la hostelería y en los servicios destinados a empre-
sas y a la comunidad. Dentro del sector industrial, la mayor
parte de la población asalariada pertenece a empresas relacio-
nadas con el metal (especialmente en fabricación de produc-
tos metálicos, montajes de automóviles y repuestos) y otras
manufacturas (alimentación, confección y calzado ).

Si bien la estructura empresarial de la zona se caracteriza
por un gran número de empresas con plantillas de menos de
25 trabajadores, hay que resaltar la importancia que tienen para
la economía zaragozana las empresas de más de 500 trabaja-
dores. Estas se concentran fundamentalmente en el montaje del
automóvil, fabricación de electrodomésticos y fabricación de
cableado en el sector industrial y en la Administración  públi-
ca, grandes superficies comerciales e instituciones financieras
dentro del sector servicios.

La evolución de la  estructura empresarial refleja la crisis
económica que ha afectado poco al número de empresas, las
cuales han aumentado su número solamente el 0,63 % con res-
pecto a 1991. En cambio se ha producido una reducción del
empleo asalariado del 11, 03 %, aumentando el paro registra-
do y el empleo autónomo. La crisis ha supuesto, pues, la pérdi-
da de puestos de trabajo asalariados.

6.1.4. Mercado de trabajo y del empleo de la región

La crisis económica se ha manifestado de forma más acu-
sada entre los años 1993 y 1994. Durante el primer año hay un
aumento del 23,19% en el paro registrado, como reflejo de la
deducción del número de empresas y de sus plantillas. En 1994
el ritmo de crecimiento del paro se ralentiza hasta el 8,91%,
dándose un cambio en la tendencia del empleo, tanto autóno-
mo como asalariado.
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Entre el primer trimestre de 1995 y el segundo de 1996, el
aspecto más destacable del mercado de trabajo aragonés es el
aumento de la ocupación. Un aumento fruto en mayor medida
de la afloración del empleo que de un incremento de ocupa-
ción propiamente dicho.

El volumen de ocupación mayor de 16 años, más bien se ha
mantenido mientras que el número de individuos que buscan
empleo o ya lo tienen, se ha elevado. Ello implica un mayor
número de activos al de periodos anteriores para un población
similar.

Tanto en nuestra comunidad como en el conjunto de la na-
ción el porcentaje de personas que desean trabajar y no lo con-
siguen ha disminuido aunque no de manera significativa. Es
decir, a lo largo de periodo de referencia, la tasa de paro ha des-
cendido, pero en Aragón con menor intensidad que en el resto
del país.

Por lo que respecta a la ocupación, hay que señalar que el
volumen global ha aumentado. Pero mientras en Aragón lo ha
hecho un 2,4% en el conjunto del país el incremento ha sido
de un 4,1% situándose en el segundo trimestre del 96 la tasa
de ocupación de Aragón en el 84, 85% de la población activa
y la de España en el 77,30%.

El sector industrial ha sido el que ha sufrido una reducción
más acusada en el número de empresas lo cual ha repercutido en
un importante descenso del empleo asalariado desde 1991 (- 15,

30% ). No obstante, 1995 ofrece datos que indican una repercu-
sión superior al conjunto de actividades económicas de la provin-
cia, ya que los ocupados han crecido de forma más acusada que
la media y el paro registrado se ha reducido considerablemente,
alcanzando incluso niveles inferiores a 1991. El sector industrial
supone en la provincia de Zaragoza, el 19,03% de las empresas,
el 33,05% de los asalariados y el 15, 05% de los autónomos, así
como el 27;53% del paro registrado.

La industria es un sector que agrupa mayoritariamente em-
pleo asalariado (77,81% de los activos del sector) y es el que
tiene una tasa de empleo autónomo más baja. La evolución
de los últimos 5 años ha supuesto la reducción del número de
empresas en un 12,71% y del trabajo asalariado en un 15,30%
pero también ha disminuido el paro registrado con respecto a
años anteriores ( -1,23% ), siendo el único sector en el que
esto se ha producido, explicado en parte por el aumento en
el número de autónomos. En la provincia, este sector se carac-
teriza por el predominio, en términos de empleo, de las acti-
vidades relacionadas con el metal, automoción y otras manu-
facturas.

Los datos de 1995 reflejan el mejor de los escenarios posi-
bles, ya que el aumento de número de empresas, asalariados y
autónomos, se ha visto acompañado de la disminución del paro
registrado, lo cual pone de manifiesto la magnitud de la recu-
peración del sector.

6.2. NECESIDADES Y RECURSOS

El Gobierno de Aragón consciente de la situación económi-
ca por la que está atravesando la Comunidad Autónoma, así como
el papel que desarrollan los recursos humanos disponibles, de-
sarrolla unas políticas de inversión en mejora de estos recursos
a través del Plan de Formación Profesional Ocupacional.

Con objeto de mejorar la competitividad de las empresas
aragonesas, el Gobierno de la Comunidad Autónoma realiza
un esfuerzo inversor dentro de los distintos campos de su com-
petencia, dedicando una parte importante de esta actuación a la
cualificación profesional de los recursos humanos. Durante el
periodo 1994-1995, se han beneficiado de este programa de
actuación del objetivo 2 en Aragón un total de 2.260 trabaja-
dores. Para el año 1996 se han programado acciones de cuali-
ficación profesional cuyo alcance es de 10.000 trabajadores en
proceso formativo.

Se pretende actuar dentro de la totalidad del territorio co-
rrespondiente al objetivo 2 en Aragón a través de acciones en-
caminadas a cualificar a los trabajadores en activo con objeto
de responder a la cada día mayor exigencia empresarial y no
verse apartados del sistema productivo, actuando de esta for-

ma como una acción encaminada fundamentalmente al mante-
nimiento del empleo.

Por otro lado, es necesario adoptar medidas encaminadas
a mantener e impulsar las iniciativas dirigidas al desarro-
llo del autoempleo, dadas las características del tejido y di-
mensión industrial de Aragón, que pueden ser auténticas lo-
comotoras del generación de empleo dentro de la Comunidad
Autónoma.

Así mismo, se considera oportuno desarrollar acciones de
formación profesional específicas con el fin de acercar a los
jóvenes en paro recién titulados universitarios, a la realidad del
sistema productivo, acompañándolas con medidas que favorez-
can su inserción laboral.

La determinación del impacto de las actuaciones efectuadas
en el anterior programa viene reflejado, por un lado, en el alto
índice de satisfacción conseguido por los trabajadores partici-
pantes en las distintas acciones desarrolladas. Para la evalua-
ción de este programa se recurrió a medios externos a la pro-
pia Diputación General de Aragón, con el objeto de obtener
unos análisis objetivos e independientes.

La propia naturaleza de las acciones correspondientes al
objetivo 2, plantea dificultades de verificación cuantitativa del
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impacto generado sobre los principales indicadores socioeco-
nómicos de la región.

No se quiere abandonar la línea de actuación iniciada en el
periodo anterior, referida al área de I+D, dada la deficiente
preparación especializada, práctica y experimental existente
todavía en Aragón, así como por la repercusión que tiene en el
resto de las áreas productivas.

Ante la necesidad de responder ágil, rápida y eficazmente a
la situación planteada por la crisis socioeconómica actual, ya
que es fundamental ocupar puestos estratégicos en el avance del
desarrollo del mercado económico europeo, se plantea poner en
marcha acciones de choque que permitan afrontar y solventar
la problemática de disponer de los recursos humanos necesa-
rios, potenciando las actuaciones encaminadas a cualificarlas
profesionalmente conforme a las nuevas exigencias del merca-
do productivo.

En este sentido, el Plan Estratégico de Aragón, elaborado
en 1992 como un instrumento de planificación flexible e inte-
gral y que comprende el conjunto de la realidad económica
aragonesa, realiza un estudio detallado desde una perspectiva
multidisciplinar, sobre necesidades, problemáticas y posibles
vías de solución que contribuyan a dirigir la nueva trayectoria
de la Comunidad Autónoma de Aragón en las próximas déca-
das, pretende el apoyo de las actuaciones desarrolladas en los
puntos fuertes, que pueden representar un papel de auténtico
motor económico y elimina aquellos aspectos y puntos débi-
les que sólo sirven de freno al desarrollo futuro.

El reciente acuerdo obtenido entre el Gobierno de Aragón
y los agentes sociales, encaminado a conseguir el desarrollo
económico y social de Aragón, sustituye el antiguo Acuerdo
para el Progreso Industrial de Aragón (A.P.I.A.) que marca las
líneas generales de actuación en las que se basaron los Progra-
mas Operativos del periodo anterior, va a servir de nuevo para
diseñar las líneas maestras de actuación en materia de forma-
ción para el periodo 1997-1999.

En el nuevo Pacto Social de Aragón, se sigue incidiendo en
la innovación y modernización tecnológica de las empresas, la
necesidad de proceder a un reequilibrio del territorio regional,
y por supuesto el perfeccionamiento y adecuación de la mano
de obra industrial, con el objeto de conseguir situar a las pymes
aragonesas a un nivel de competitividad óptimo, que garantice
el mantenimiento y posterior crecimiento de las actividades pro-
ductivas y del capital humano.

La modernización y renovación del tejido productivo de las
pymes, así como la agricultura, aprovechando los recursos na-
turales del territorio, y desarrollando el potencial endógeno pro-
pio, a través de la creación de infraestructuras adecuadas y de
la apertura de nuevos mercados, redundará en un desarrollo de
la economía de la Comunidad Autónoma de Aragón, ya que
permitirá disponer de las infraestructuras adecuadas y conseguir
la apertura de nuevos mercados, facilitando por tanto el incre-
mento de la oferta y la demanda del comercio mercantil.

La estructura industrial de Aragón se distribuye fundamen-
talmente en función del territorio, y en este aspecto, sobresale
un área de influencia de vital importancia y peso específico
dentro de la economía regional, denominada el «Corredor del
Ebro», localizada en torno a Zaragoza capital, que supone un
85 % del volumen industrial de toda la Comunidad Autónoma.

La necesidad de aprovechar al máximo los recursos dispo-
nibles de Aragón, potenciando otras estructuras empresariales
e industriales distintas a las surgidas en el entorno de la empresa
General Motors, es otra de las prioridades que se ha fijado el
Gobierno de la Comunidad, con el objeto de disponer un am-

plio tejido empresarial que abarque otros sectores de actividad
y evitar excesivas concentraciones de riesgo.

Se considera conveniente fortalecer la industria agroalimen-
taria aragonesa, dada la importancia que tiene dentro de la Co-
munidad Autónoma por el efecto de arrastre que lleva implíci-
to, así como la de la fabricación de maquinaria y de bienes de
equipo mecánicos y electrónicos, que exigen una constante
modernización en los sistemas y técnicas productivas, y las
empresas dedicadas a la prestación de servicios avanzados, que
sirven de apoyatura constante al sector industrial.

Es conveniente explotar y apoyar al máximo los puntos fuer-
tes de Aragón, entre los que destaca su localización geográfica
de fácil accesibilidad en lo que respecta al régimen de comuni-
caciones con Europa, al encontrarse situada estratégicamente en
la entrada misma de la península.

Otro de los puntos fuertes de Aragón es el alto grado de di-
versificación que presenta la industria aragonesa, que la colo-
ca en una posición de ventaja frente a las empresas competido-
ras, junto a un buen ambiente sociolaboral, que provoca esca-
sos conflictos en este ámbito, lo cual repercute favorablemente
en la confianza del empresario-inversor, deseoso de eliminar
riesgos en sus iniciativas económicas y empresariales.

De todo lo anterior expuesto, resulta preciso articular una
política pública tendente a rentabilizar al máximo las posibili-
dades y recursos existentes desde una perspectiva a corto-me-
dio plazo (periodo 1997-1999), que solvente de alguna mane-
ra las necesidades detectadas para lograr el impulso expansi-
vo y de crecimiento económico previsto.

6.2.1. Objetivos

El Gobierno de la Comunidad Autónoma es consciente de
que en buena medida, la supervivencia de muchas empresas
dependerá de la calidad de su activo principal: los recursos
humanos, y del nivel técnico de los trabajadores especializa-
dos, que permitan ser comparables con los del resto de las
empresas competidoras.

La facilidad de adaptación a las nuevas estructuras econó-
micas que han emergido en otros países es uno de los princi-
pales factores a desarrollar por parte de la Diputación General
de Aragón, pues se ha demostrado que es una de las causas de
la recesión actual. Esta adaptación depende en gran medida de
la correspondiente adaptación a los nuevos fenómenos y pro-
cesos que conlleva la propia evolución humana.

Por otro lado, y a tenor de las reflexiones realizadas por el
Consejo de la Unión Europea e introducidas en el Libro Blanco,
se constata una insuficiente utilización del factor trabajo a la vez
que se produce una sobreutilización de los recursos naturales.

En consecuencia, la formación profesional toma su autén-
tica dimensión como instrumento de mejora de los resultados
obtenidos hasta la fecha y como freno a la recesión económica
actual.

Para el periodo 1997-1999 se consideran como objetivos
prioritarios los que a continuación se exponen:

1.— Mejorar las técnicas de gestión a través de la forma-
ción profesional, con el objeto de incrementar el rendimiento
económico.

2.— Adaptar las cualificaciones profesionales de los traba-
jadores para garantizar que los recursos humanos contribuyan
al proceso de innovación tecnológica y organizativa, a la vez
que se impulsa la contratación de investigadores.

3.— Impulsar la formación dirigida a los propietarios y per-
sonal directivo de las empresas aragonesas.
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4.— Incentivar e impulsar la aparición de nuevos empre-
sarios, a la vez que se les cualifica profesionalmente.

5.— Favorecer la disponibilidad de personal altamente cua-
lificado en las nuevas especialidades profesionales.

6.— Favorecer a través de procesos formativos de readap-
tación laboral a otras profesiones, de aquellas personas cuya ac-
tividad principal se integra dentro de sectores de producción en
crisis o en franca decadencia.

7.— Crear nuevas vías de empleo a  los recién llegados al
mundo laboral, combinando actividades formativas con prác-
ticas en empresas.

8.— Impulsar y desarrollar estrategias regionales encami-
nadas a sentar, a través de la innovación y la tecnología, las
bases de I+D en los nuevos programas.

9.— Contribuir a la disponibilidad de personal altamente
cualificado en el seguimiento de nuevas especialidades profe-
sionales, de creciente proyección internacional.

10.— Crear y utilizar una infraestructura eficaz de forma-
ción e información.

11.— Potenciar la formación en materia de investigación y
de tecnología, que repercuta de forma positiva en la adecuación
de los sistemas de producción a las nuevas exigencias del mer-
cado, en combinación con la protección del medio ambiente y
la utilización de energías no contaminantes.

12.— Impulsar la adecuación formativa de los jóvenes uni-
versitarios que accedan al mercado de trabajo, conforme a las
exigencias del sistema productivo.

13.— Potenciar la colaboración y coordinación con los
interlocutores económicos (representantes de pymes) y socia-
les, en los nuevos programas formativos, con el fin de que és-
tos reflejen fielmente las necesidades y condiciones locales.

14.— Favorecer la mejora y desarrollo de las pymes arago-
nesas a través de la integración de jóvenes universitarios en
puestos de trabajo estratégicos.

15.— Desarrollo de acciones dirigidas a favorecer la inser-
ción laboral del colectivo de trabajadores que ha pasado por un
proceso de modificación profesional.

16.— Acciones de orientación asesoramiento y ayudas al
empleo de trabajadores en desempleo incidiendo en aquellos
colectivos con especiales dificultades de inserción a fin de fa-
cilitar su integración en el mercado laboral.

17.— Mejorar cualitativamente los procesos formativos, tan-
to a través de su gestión, como en su operatividad y resultados.

Estos objetivos se corresponden con los del reciente «Acuer-
do para el desarrollo económico y social de Aragón», alcanzado
entre el Gobierno de Aragón y las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas existentes en la Comunidad
Autónoma. A través del citado «Acuerdo» se marcan las líneas
de actuación maestras que durante el periodo 1996-1998 van a
estimular el desarrollo futuro de la región. para la consecución de
este objetivo se da prioridad absoluta al fomento de la creación
de puestos de trabajo a la vez que se intenta frenar el fenómeno
existente en Aragón: La exportación a otras regiones de gradua-
dos universitarios, fundamentalmente de carreras técnicas, que
tras haber obtenido una titulación y formación académica, no re-
sidencian en nuestra región el fruto de su conocimiento rompién-
dose la cadena en la generación del valor añadido que persigue
toda formación.

Es pues prioridad del Gobierno de Aragón, compartida con
los agentes sociales, el incentivo o fomento del empleo; y a ello
dedica el Acuerdo el primero de sus apartados, que, en el aspec-
to de formación ocupacional de especial importancia en su con-
figuración presupuestaria se ve complementado con otras ac-
tuaciones de política horizontal, tales como medidas de incenti-

vación a la creación del empleo, estímulo a la actividad empren-
dedora de los jóvenes, fomento a la inversión productiva, como
modo de capitalizar a la industria aragonesa y a la vez mejorar su
competitividad en un mercado cada vez más globalizado e inter-
dependiente. Pretendiendo con ello, racionalizar el conjunto de
ayudas dirigidas a la creación de empresas, la ampliación y mo-
dernización de las líneas productivas existentes, a la introducción
de nuevas actividades productivas complementadas a las ya exis-
tentes, como factores para incrementar la competitividad de la
economía y reducir los desequilibrios existentes.

En el expresado Acuerdo se hace hincapié en la importan-
cia que en la estructura productiva aragonesa tienen las media-
nas y pequeñas empresas: sobre ellas recae el 90 % del empleo
de la Comunidad. Por esta razón, las Pymes deben verse be-
neficiadas tanto por las ayudas específicas de fomento de em-
pleo, como por aquellas denominadas de incentivación de la
actividad productiva, que si bien necesitan un gran esfuerzo
inversor, a la postre son también generadoras de empleo.

En este sentido, se desea mejorar la capacidad de desarro-
llo de las pymes aragonesas a través de unas actuaciones es-
pecíficas destinadas a favorecer la integración en determina-
dos puestos de trabajo, a jóvenes universitarios que hayan pa-
sado por un proceso de cualificación profesional específico. De
esta forma lo que se busca es por un lado incrementar la inser-
ción de jóvenes universitarios en pymes aragonesas, en deter-
minados puestos de trabajo a los que en un principio no tenían
posibilidades reales de acceso y por otro lado favorecer con
esta mejora de su capital humano, las posibilidades de creci-
miento de las pymes de Aragón. Para su consecución los fines
específicos de actuación son:

1.— Orientar a los estudiantes o recién graduados sobre
salidas profesionales y el mercado de trabajo.

2.— Cualificar profesionalmente a los jóvenes universitarios
a través de los procesos formativos adecuados, con el objeto de
acercar su formación a la demanda del sistema productivo.

3.— Promover y favorecer la realización de prácticas en
empresas que permitan adecuar los conocimientos de los uni-
versitarios a los requerimientos de las empresas aragonesas.

4.— Fomentar, favorecer y gestionar la inserción profesional
del titulado universitario en su ámbito profesional específico.

6.3. INSTRUMENTOS

El Gobierno de la Comunidad Autónoma, pone en marcha
todos los años su Plan de formación profesional Ocupacional,
con el objeto de desarrollar una serie de acciones dirigidas a cua-
lificar profesionalmente los recursos humanos existentes en Ara-
gón, de acuerdo con las exigencias del sistema productivo.

Las acciones desarrolladas dentro del citado Plan formati-
vo, responden a las directrices emanadas del Consejo Arago-
nés para la Coordinación de la formación profesional, órgano
de carácter deliberativo, formado por representantes del gobier-
no de Aragón, los interlocutores sociales (organizaciones em-
presariales y sindicales), el instituto nacional de Empleo y el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Asimismo, el Gobierno de la Comunidad Autónoma publica
todos los años su paquete de medidas dirigidas a la creación de
empleo, medidas éstas, que se mueven dentro de los cauces mar-
cados en el «Acuerdo para el Desarollo Económico y Social de
Aragón», y que tienen por objetivos prioritarios el desarrollo del
autoempleo, la economía social y el apoyo a la contratación.

Con el objeto de incrementar los índices de inserción labo-
ral de los alumnos del Plan de formación Ocupacional de Ara-
gón, el Gobierno de la Comunidad Autónoma en colaboración
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con las organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas ha desarrollado unas Unidades de Inserción Laboral
que potencien la lucha contra el desempleo a través de:

a) La creación de sistemas de tratamiento de la información,
que permitan la grabación, actualización, acceso y transmisión
de datos relativos a la oferta formativa, de prácticas en empre-
sas y de inserción laboral existente, así como de la demanda de
los alumnos en desempleo del Plan de Formación.

b) Impulsar acciones de inserción laboral sobre los usuarios
de los servicios de orientación profesional, y sobre los alumnos
de prácticas en empresas o provenientes de un curso de forma-
ción profesional u ocupacional.

6.4. EJES PRIORITARIOS

Las actuaciones referidas al colectivo y a la delimitación te-
rritorial propias del objetivo 2, se distribuyen en 5 ejes priorita-
rios, de conformidad a lo estipulado por el Reglamento 2084/93,
de 20 de Julio de 1993, en su artículo 1.2:

— Eje prioritario n.º 1: Apoyo al empleo, la competiti-
vidad y la internacionalización de la actividad económica.

— Eje prioritario n.º 2: Protección del medio ambiente.
— Eje prioritario n.º 3: Apoyo a la investigación tecno-

lógica e innovación.
— Eje prioritario n.º 5: Desarrollo local y urbano.
— Eje prioritario n.º 6: Asistencia técnica.

— Eje prioritario n.º 1: Apoyo al empleo, la competitividad
y la internacionalización de la actividad económica.

En este eje se incluyen las siguientes acciones:

Acción 1: FORMACION DE OCUPADOS

Medidas:

a) Medidas de formación permanente y reciclaje de geren-
tes, cuadros y personal de las pequeñas y medianas empresas
(Pymes).

N.º de beneficiarios: 4.000
Importe: 1.000.000.000.- Pts.

b) Medidas de formación continua, similares a las anterio-
res dirigidas a trabajadores de empresas no Pymes. (Los recur-
sos aportados para esta medida no superarán el 30 % de los des-
tinados al total del eje y durante su ejecución y posteriormente
se van perfectamente identificadas y cuantificadas).

N.º de beneficiarios: 2.000
Importe: 500.000.000.- Pts.

c) Medidas dirigidas a cualificar profesionalmente a los tra-
bajadores por cuenta propia (Autónomos), incidiendo en su for-
mación empresarial.

N.º de beneficiarios: 800
Importe: 200.000.000.- Pts.

Acción 2: FORMACION DE FORMADORES

Medidas:

a) Se buscará mejorar la calidad de la formación actuando
por un lado sobre los docentes, a través de medidas encamina-
das a mejorar su metodología formativa.

N.º de beneficiarios: 600
Importe: 150.000.000.- Pts.

b) Por otro lado se actuará sobre los gestores de los cen-
tros de formación, dotándoles de los conocimientos y proce-
sos necesarios para mejorar la calidad de la formación desa-
rrollada.

N.º de beneficiarios: 200
Importe: 50.000.000.- Pts.

Acción 3: FORMACION DE DESOCUPADOS

Medidas:

Se actuará sobre trabajadores en situación de desempleo y
a través de acciones que favorezcan una inmediata incorpora-
ción a un puesto de trabajo dentro del sistema productivo.

N.º de beneficiarios: 2.000
Importe: 500.000.000.- Pts.

— Eje prioritario n.º 2: Protección del medio ambiente.

Acción 1: FORMACION Y AYUDAS A INVESTIGADORES

Medidas:

a) El Gobierno de Aragón está interesado en desarrollar un
proceso investigador en colaboración con el prestigioso cien-
tífico Carlo Rubbia, premio Nobel de Física, dirigido a conse-
guir la obtención de una energía no contaminante a través de
procesos de fisión del Torio. El objeto de este proyecto es di-
señar y desarrollar una planta piloto experimental en 4 ó 5 años,
creando para ello un consorcio industrial de I + D, que poste-
riormente desarrolle y comercialice las futuras plantas de am-
plificación de energía.

Este ambicioso proyecto busca obtener energía más barata,
no contaminante y que a la vez sirva para transmutar los subpro-
ductos contaminantes de las centrales nucleares actuales.

Las actuaciones en este campo, irán dirigidas a la formación
y ayuda (becas) de los investigadores del citado proyecto. Se
calcula en 300 el número de personas destinadas a trabajar en
el laboratorio-amplificador de energía.

N.º de beneficiarios: 500
Importe: 500.000.000.- Pts.

Acción 2: FORMACION DE FORMADORES Y AUDITORES
MEDIOAMBIENTALES

Medidas:

Se atenderá a la formación de formadores y auditores en
desarrollo y protección del medio ambiente apoyando la con-
fección de programas específicos formativos.

N.º de beneficiarios: 300
Importe: 300.000.000.- Pts.

— Eje prioritario n.º 3: Apoyo a la investigación tecnoló-
gica e innovación.

Acción n.º 1: FORMACION POSTGRADO

Medidas:

a) Se desea aumentar la competitividad de las empresas del
objetivo 2, mejorando el nivel de cualificación de su futuro per-
sonal a través de un programa de actuación específico desarro-
llado con la Universidad de Zaragoza, que permitirá el desem-
barco de jóvenes universitarios en puestos claves de las empre-
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sas aragonesas. para conseguir este objetivo, se realizará un
estudio que permita determinar las características de los distin-
tos puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por jóve-
nes universitarios y a continuación se desarrollarán programas
formativos específicos en función de las características de los
puestos de trabajo detectados. Previamente se realizará una la-
bor de asesoramiento y mentalización hacia las empresas, diri-
gida a resaltar las ventajas que para el desarrollo futuro de la
empresa puede tener la incorporación de estos técnicos univer-
sitarios. Todas estas actuaciones, irán acompañadas si es pre-
ciso con medidas específicas de apoyo a la contratación, así
como la realización de prácticas en empresas.

N.º de beneficiarios: 2.550
Importe: 2.550.000.000.- Pts.

Acción n.º 2: FORMACION DE INVESTIGADORES

Medidas:

a) Dentro de este enfoque, se incluyen acciones de forma-
ción profesional, que posibiliten el desarrollo constante y la
expansión de técnicos y personal cualificado en el ámbito de la
investigación científica y de innovación tecnológica, amplian-
do conocimientos en aquellos perfiles que requieren un alto
grado de especialización como puede ser el caso de la robóti-
ca, nuevos materiales e investigación operativa.

N.º de beneficiarios: 200
Importe: 200.000.000.- Pts.

Acción n.º 3: FORMACION EN TECNOLOGIA DEL FUTURO

Medidas:

a) La innovación tecnológica se caracteriza por ser un pro-
ceso constante que obliga a disponer de una mano de obra
adaptada en plenitud a la necesidad de cambio de las empre-
sas, de ahí la conveniencia de estrechar lazos entre la Univer-
sidad, el Instituto Tecnológico de Aragón y las empresas, con
el objeto de producir una ágil transparencia y difusión de los
proyectos y avances en I + D, relativos a las ciencias agrarias,
alimentarias, biomédicas, económicas, industriales y técnicas.

N.º de beneficiarios: 250
Importe: 250.000.000.- Pts.

— Eje prioritario n.º 5: Desarrollo local y urbano.

Acción n.º 1: FORMACION DE COLECTIVOS CON DIFI-
CULTADES DE INSERCION

Medidas:

a) Medidas encaminadas a favorecer la inserción en el mer-
cado laboral a determinados colectivos con graves dificultades
para conseguirlo. Dadas las difíciles circunstancias que rodean
a estas personas, se hace necesario el instrumentar una serie de
actuaciones complementarias para conseguir su inserción so-
ciolaboral. Se contemplan ayudas económicas mientras siguen
estos procesos formativos de inserción (para manutención, alo-
jamiento, transporte, etc.)

N.º de beneficiarios: 3.000
Importe total: 1.500.000.000.- Pts.

Acción n.º 2: AYUDAS AL EMPLEO DE COLECTIVOS CON
DIFICULTADES DE INSERCION

Medidas:

a) Medidas dirigidas a incrementar el potencial de inserción
de colectivos de desempleados que por la situación sociolabo-
ral que atraviesa la Comunidad Autónoma de Aragón, sufren

una situación de gran dificultad de inserción, (mayores de 30
años sin un año de antigüedad, etc.)

N.º de beneficiarios: 2.000
Importe total: 500.000.000.- Pts.

— Eje prioritario n.º 6: Asistencia técnica.

Acción n.º 1: MEJORA DE PROCESOS FORMATIVOS

Medidas:

a) Con el objeto de mejorar la calidad de los procesos for-
mativos, se pone en marcha un plan de informatización total de
los procesos de administración y de gestión. Con ello se opti-
mizarán los recursos aplicados a la formación y empleo a la vez
que se mejorará el seguimiento y evaluación de los programas
operativos.

Importe: 75.000.000.- Pts.

Acción n.º 2: EVALUACION Y CONTROL

Medidas:

a) Se realizará a través de acciones externas la evaluación
y seguimiento de las acciones y programas operativos.

Importe: 30.000.000.- Pts.

Acción n.º 3: PARTICIPACION DE AGENTES SOCIALES

Medidas:

a) Se promocionará la participación de los agentes sociales
(organizaciones sindicales y empresariales) en la constitución y
desarrollo de pactos territoriales e iniciativas locales de empleo
(«Acuerdo para el desarrollo económico y social de Aragón»).

Importe: 300.000.000.- Pts.

Acción n.º 4: ESTUDIOS Y PROYECTOS

Medidas:

a) Se impulsará la realización de estudios de viabilidad,
prospectiva, etc. relativa a las posibles intervenciones del F.S.E.
dentro del objetivo 2. (Estudio de viabilidad de un plan de ac-
tuación que permita la inserción profesional de jóvenes que
procedan del fracaso escolar.

b) Se realizarán acciones de información y publicidad de ac-
ciones cofinanciadas por F.S.E.:

Importe: 61.968.000.- Pts.

6.5. OBJETIVOS,  METODOLOGÍA  Y  DESCRIPCIONES  NORMATIVAS

El cumplimiento de los objetivos de carácter general exige
la introducción de objetivos específicos en la planificación de
acciones y en la posterior programación de medidas, que per-
mitan una valoración completa de la eficacia y eficiencia de la
ejecución de los cursos desarrollados.

De esta forma, el Gobierno de Aragón concentra su esfuer-
zo en las acciones del primer eje sobre los del segundo, en tanto
que considera como objetivos prioritarios y preferentes, aque-
llos destinados a elevar el nivel de formación de los trabaja-
dores, especialmente en los niveles bajos y medios, cubriendo
así, la insuficiente formación práctica de la que adolecen, una
vez que se incorporan al mercado de trabajo.

Se señala como meta concreta la adquisición de conoci-
mientos técnicos especializados, que complementan la forma-
ción básica que proporciona la enseñanza reglada, tanto en el
ámbito universitario como en las distintas ramas de F.P.
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Se pretende dotar a los recursos humanos con unas capaci-
dades y cualidades que permitan al trabajador adaptarse no sólo
a un puesto concreto, perfectamente clasificado y determina-
do en sus funciones, sino al entorno global de la empresa, en
aras de que pueda ir asumiendo progresivamente mayores co-
tas de responsabilidad.

En la fijación de objetivos es fundamental comprobar la
adecuación de las intenciones con los efectos deseados, en tan-
to que deben preverse también aquellos efectos indirectos que
pueden contrarrestar las consecuencias favorables de nuestra
planificación, por ello debe tenerse en cuenta que el tamaño
medio de la empresa aragonesa, no supera un plantilla de 50
trabajadores, por lo que la organización se centraliza en la prác-
tica en la figura del patrono y en él se concentra la necesidad
de actualización formativa permanente, actuando posteriormen-
te él mismo de formador de sus trabajadores.

Sin embargo, en aquellas empresas de superior tamaño con-
fluyen relaciones más impersonales y por consiguiente, la for-
mación de la plantilla precisa una planificación y presupuesto
detallado y en ocasiones, debe ser encomendada a terceros.

La configuración de este contexto empresarial modula la
determinación de objetivos a alcanzar, así como la metodolo-
gía que debe implantarse con el fin de lograr un desarrollo óp-
timo de la política pública de recursos humanos diseñada.

Otro de los objetivos principales propuestos por el Ejecuti-
vo Autonómico se centra en la mejora de la calidad formativa, en
tanto que debe buscarse la máxima rentabilidad de los recursos
asignados a dicha finalidad, contando a priori, con el hecho de que
en ocasiones, los resultados positivos no se consiguen a corto
plazo, ni de manera directa, sino a largo plazo, permitiendo a los
empresarios disponer de personal altamente cualificado para
adoptar las decisiones convenientes en los momentos oportunos,
según dicten los principios de la estrategia empresarial.

Elevar la capacitación profesional de los trabajadores, no
consiste exclusivamente en ampliar su esfera de conocimien-
tos, implica la transformación de técnicas y métodos de apren-
dizaje y de experimentación, dirigidos a cubrir las necesidades
reales del sistema económico.

La importancia de aplicar una metodología adecuada requie-
re la participación de todas las entidades y agentes que traba-
jan en el marco de la formación profesional ocupacional. Sólo
así se hará posible el crecimiento y desarrollo socioeconómico
que necesita Zaragoza y zona de influencia, que le permita es-
capar del actual declive industrial.

De esta forma se prevé, como ocurrió en ejercicios anterio-
res, la participación de los principales agentes sociales con
implantación y representatividad en la región, en la planifica-
ción y ejecución de las líneas de actuación en materia de for-
mación profesional ocupacional y continua.

Por otro lado, se prevé, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento 2084/93, de 20 de Julio, la coparticipación
financiera de las empresas beneficiarias de la formación de sus
empleados, así como la actuación de otro tipo de entidades de
naturaleza pública, entre cuyos fines se englobe el de la mejora
de la cualificación de los recursos humanos.

Se dispondrán, gracias a la institucionalización del órga-
no denominado Consejo Aragonés para la Coordinación de la
Formación Profesional, las tareas de información colectiva y
de cooperación necesarios, que propicien una estrecha relación
entre todas las partes implicadas, evitando la dispersión de es-
fuerzos y recursos, con el fin de desembocar todas las accio-
nes en la reactivación económica y social de la zona.

Se trabajará conjuntamente, auxiliados por aquellos estu-
dios y análisis relativos a la adecuación del sistema educativo

a las necesidades del desarrollo regional, y sobre los sectores
con mayores carencias, conforme establezca el observatorio de
prioridades de actuación para las familias profesionales y espe-
cialidades formativas, elaborado por el INEM.

La adaptación a los cambios y designios de la nueva cultura
empresarial origina el uso de métodos de trabajo diversos, carac-
terizados por el asesoramiento personalizado a los alumnos y la
aplicación del sistema de tutorías como complemento indispen-
sable al material didáctico tangible entregado a los participantes.
Así, se pondrán en funcionamiento las nuevas tendencias en ma-
teria de recursos humanos y gestión de personal.

Se primarán aquellas acciones cuyo contenido sea eminen-
temente práctico, además de ofertar mayores posibilidades de
adquisición de conocimientos aplicables de inmediato en la
propia empresa.

Fruto de la experiencia resultante de la aplicación de actua-
ciones anteriores, se programará de conformidad con los crite-
rios sobre contenido, dimensión de la actuación, concordancia
con los objetivos prioritarios de la Comunidad Autónoma y de
la intervención del Fondo Social Europeo, así como de las po-
sibilidades presupuestarias disponibles al efecto.

En la concesión de ayudas, se consideran como costes ele-
gibles de los cursos de formación de ocupados, los que se re-
lacionan en el cuadro adjunto, de conformidad a los descritos
como cofinanciables por el Fondo Social Europeo.

La cuantía de la ayuda vendrá dada en función de los costes,
al número de alumnos y la duración de las acciones indicadas en
número de horas, entre la parte teórica y la práctica.

Aunque el importe global de las acciones supere la cuantía
media de las acciones programadas, se consideran preferentes
todas las acciones que generen mayores perspectivas de manteni-
miento y promoción de empleo de la pequeña y mediana empre-
sa aragonesa, localizada en la zona del objetivo comunitario 2.

El marco jurídico empleado se centrará en la aprobación de
una disposición normativa, a través de Decreto de la Diputa-
ción General, órgano que posee la competencia ejecutiva, en el
cual se dispondrá la regulación básica de los requisitos, carac-
terísticas, desarrollo y procedimiento de la ejecución de la ac-
tuación gubernamental en materia de reciclaje, modernización
y nueva cualificación de la población ocupada aragonesa.

6.6. ESTRUCTURAS  Y  MECANISMOS  DE  GESTIÓN,  CONTROL,  SE-
GUIMIENTO  Y  EVALUACIÓN

Como consecuencia de la relevancia y el interés que des-
pierta la mejora de la cualificación profesional del capital hu-
mano disponible, el cual se erige como pieza clave del proceso
de modernización de los sistemas de prestación de bienes y ser-
vicios al mercado, es necesario dotar la creación de estructuras
fijas y estables dedicadas a tiempo completo a la realización de
las labores de gestión de las acciones formativas planificadas
por la Comunidad Autónoma.

En la actualidad, el conjunto de mecanismos de gestión de
los cursos de formación profesional continua, se han desarro-
llado en el Servicio de Administración del Fondo Social Euro-
peo, adscrito a la Dirección General de Promoción Económica
y Asuntos Comunitarios dependiente orgánicamente del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Fomento de la Diputación
General de Aragón.

De forma paralela, y a partir de la creación del Instituto Ara-
gonés de Fomento, por Ley 7/90, de 20 de Junio, entidad de de-
recho público, adscrita al Departamento de Economía, Hacien-
da y Fomento, se inició una estrecha colaboración, en tanto que
entre las finalidades de dicho órgano, se encuentra la de promo-
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ver y favorecer el incremento y la consolidación del empleo dentro
del territorio aragonés, por lo que se encargará posiblemente del
desarrollo de determinados cursos de alta especialización, acor-
des con las necesidades concretas de algunas empresas caracte-
rizadas por el gran esfuerzo inversor y renovador de las factorías,
así como de la gestión de planes integrales de apoyo de determi-
nados sectores productivos en declive, entre cuyas medidas re-
salta la formativa del personal de plantilla.

A su vez, y con fecha reciente, se ha creado el Instituto Ara-
gonés de la Mujer, por Ley 2/93, de 19 de Febrero, organismo
autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, que tiene encomendado como uno de sus
fines, el de impulsar la participación empresarial y laboral de
la mujer, promoviendo su formación y promoción en condicio-
nes de igualdad.

Esta multiplicidad de órganos participantes de forma activa
en la gestión de la formación profesional continua, no supone di-
versidad de criterios, objetivos y métodos, puesto que la coordi-
nación global del conjunto de acciones diseñadas se lleva a cabo
a través de la Dirección General de Promoción Económica y
Asuntos Comunitarios, quien posee la competencia gestora de los
recursos propios y ajenos que financian las medidas integradas
dentro de los programas operativos del F.S.E.

Otro de los instrumentos jurídicos previstos, se centrará en la
celebración de convenios con diferentes entidades, que garanti-
cen la ejecución eficaz de la actividad formativa, abriendo vías de
fomento a la creación de estructuras estables dedicadas a tiempo
completo a la formación continua y ocupacional.

La realización de las acciones se sujetan a los requisitos y
condiciones estipulados en el Decreto regulador de las medi-
das de apoyo a la formación profesional, por el que se aprue-
ban las diferentes líneas de actuación de la Diputación General
de Aragón, con periodicidad anual.

En esta disposición normativa se observan los principios y
criterios del Fondo Social Europeo y se marcan las diferentes fa-
ses del procedimiento de convocatoria, valoración técnica, reso-
lución, concesión y ejecución de los cursos formativos, respetán-
dose la exigencia de publicidad, concurrencia y objetividad, que
toda regulación de ayudas conlleva, de acuerdo a lo estipulado por
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

La programación y la gestión administrativa del conjunto de
medidas puestas en funcionamiento corresponden a los órganos
de la Administración Autonómica, si bien la labor docente será
impartida por las entidades especializadas directa o indirecta-
mente, de conformidad con las cláusulas de la resolución de
concesión, aceptada formalmente por los representantes de las
mismas, en lo referente a contenido del curso, número de alum-
nos, duración, objetivo, localidad de impartición, programa y
presupuesto desglosado por costes elegibles.

Cualquier variación que pretenda introducirse el programa
formativo y en el desarrollo de los cursos deberá ser autoriza-
da por el Departamento de Economía, Hacienda y Fomento,
una vez valoradas las repercusiones que pudieran producirse
con respecto a las previsiones de la planificación.

En cualquier momento de la tramitación podrá solicitarse
información complementaria por parte tanto de los gestores
docentes como de los administrativos, en aras de lograr una
perfecta coordinación en la aplicación de la normativa y en la
consecución de los objetivos propuestos.

En lo relativo al control financiero, es preciso destacar, que
al igual que cualquier actuación pública donde se comprome-
tan recursos económicos, se somete a la fiscalización previa y
posterior contabilización, realizada por la Intervención Gene-

ral de la Diputación General de Aragón, que ejerce sus funcio-
nes con total independencia y autonomía de los órganos encar-
gados de la gestión de las acciones, y con plena sujeción a las
reglas de la contabilidad pública, realizándose cuantos contro-
les de legalidad y eficacia se crean oportunos.

La participación de entidades de la Administración Institu-
cional aragonesa, exige el cumplimiento de la normativa vigente
aplicable a estos organismos con personalidad jurídica propia,
sobre control presupuestario e intervención interna y externa,
sin perjuicio de los procesos de auditoría al que se encuentran
sujetos por la Intervención General.

Con objeto de poner en práctica la incorporación al sistema
de cofinanciación, de otras entidades de carácter público, a tra-
vés del cauce legal de convenios y de las propias empresas pri-
vadas beneficiarias de la mejora de la cualificación de sus traba-
jadores ya integrados en plantilla o próximos a incorporarse, pre-
visto en un porcentaje aproximado del 5% y del 10%, respecti-
vamente, se adoptarán los mecanismos necesarios de colabora-
ción entre distintos órganos interventores y centros contables, con
el fin de que se efectúe un perfecto cumplimiento de la legalidad
vigente, y que los recursos económicos respeten el destino al que
están afectados en el momento de su dotación, en todos los ám-
bitos: cuantitativo, cualitativo y temporal.

La diferenciación de varias fases en el procedimiento, im-
plica la introducción de mecanismos de seguimiento y control
concatenadas a la propia realización de las iniciativas formati-
vas. Así, en un primer momento se procede a la autorización
del gasto y al compromiso del mismo una vez dictada la reso-
lución favorable de concesión de subvención, posteriormente
y tras la comunicación oficial de cada una de las acciones, se
tramita el primer abono correspondiente al 50 % del importe
total, para sufragar los gastos ocasionados al comienzo de es-
tas, y en último lugar, se tramita el segundo abono ( 50 % res-
tante), cuando la entidad, empresa beneficiaria notifica la fina-
lización de la actividad formativa y remite la totalidad de docu-
mentos sobre los alumnos participantes, controles de asisten-
cia y justificación del pago de los costes soportados, si se hu-
biese comprobado la corrección de estos y la procedencia del
abono total del importe concedido.

El seguimiento de los proyectos formativos abarca la totali-
dad de etapas procedimentales, en tanto que se comienza con la
comprobación de la adecuación de las instalaciones y equipa-
mientos docentes de las entidades/empresas solicitantes, y el es-
tudio de los programas y contenidos de los cursos propuestos.

Con relación al alumnado, a la zona de impartición, nivel
de conocimientos, calidad docente y perspectivas de cumpli-
miento de objetivos planteados.

Una vez iniciadas las acciones se considera necesaria la ins-
pección in situ de los cursos, para conocer de manera directa los
métodos de trabajo aplicados y el grado de satisfacción de todas
las personas involucradas en el proceso formativo: alumnos, pro-
fesorado, organizadores-responsables de la labor formativa y
entidades que aportan financiación para la ejecución.

En este sentido, se intentará realizar un mayor esfuerzo, con
el fin de poder visitar la práctica totalidad de los cursos en fun-
cionamiento.

El seguimiento administrativo se centraliza en el Servicio de
Administración del Fondo Social Europeo, a través de las enti-
dades e institutos gestores, los cuales comparten la responsabi-
lidad de la buena marcha de los proyectos, si bien la coordinación
del conjunto de medidas adoptadas corresponde al Departamento
de Economía, Hacienda y Fomento como organismo cofinancia-
dor mayoritariamente del Fondo Social Europeo.
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En relación a las labores evaluatorias de los proyectos forma-
tivos, es preciso constatar la obtención de la máxima información
posible, mediante el tratamiento automatizado de datos acerca de:

— los proyectos de formación solicitados.
— los cursos concedidos efectivamente, con indicación de

la entidad beneficiaria, denominación, número de alumnos, nú-
mero de horas, importe total, desglose por costes elegibles, lo-
calidad, comarca, provincia, observaciones etc.

— cuestiones relativas a las características del alumnado
que accede a los cursos, donde constan los datos personales:
nombre y dirección completa de los participantes, teléfono,
objetivo al que pertenecen, etc.

Junto a esta información, se distribuye un modelo de encuesta
entre los alumnos que engloba todas las cuestiones útiles para la
evaluación en el Plan Formativo ex-post, relativas a su participa-
ción de la Comunidad Autónoma Aragonesa: su motivación, opi-
nión contrastada sobre aspectos de duración, ritmo, conocimien-
tos, grado de dificultad, equilibrio entre horas prácticas y teóri-
cas, profesorado, organización y dirección de los cursos, etc.

La técnica de la encuesta se aplicará durante la duración de
los cursos y en un momento posterior a la finalización de los mis-
mos, situado preferentemente entre los 3 y 6 meses, contados a
partir de la fecha de terminación de estos, con objeto de compro-
bar la eficacia de las acciones y como ha influido la mejora de la
capacitación profesional en sus expectativas laborales.

La interpretación y valoración de los datos suministrados,
a través de las respuestas de los encuestados, se encomendará
a agentes externos, especialistas en la materia, que puedan apor-
tar una dilatada experiencia profesional anterior y un informe
objetivo, que incida positivamente en la programación de cur-
sos posteriores.

Las entidades/empresas beneficiarias presentan ante la Ad-
ministración autonómica Memoria detallada de la ejecución de
las acciones, resaltando las cuestiones positivas y negativas de
mayor relevancia, al igual que el personal docente y profesora-
do manifiesta mediante una valoración personal su opinión so-
bre el aprovechamiento del alumnado y el desarrollo de la ta-
rea docente, haciendo constar los problemas detectados y la
adopción de decisiones resolutorias de los mismos.

INDICADORES: Dado que la mayor parte de las acciones
se desarrollan a través de la formación de trabajadores, se uti-
lizará como principales indicadores los que vienen determina-
dos por el n.º de alumnos formados, así como por el n.º de ho-
ras de formación, n.º  de cursos desarrollados y costes medios
y totales. También se utilizará, en su caso, el n.º de ayudas y/o
becas y su cuantía.

La introducción de indicadores medibles cuantitativamente
nos proporcionarán un análisis del grado de realización de los
objetivos inmediatos y del nivel de ejecución de las medidas
programadas, y por otro lado nos permitirá consignar el nivel

de utilización de los recursos en términos de rentabilidad con
relación al coste de los medios utilizados.

Los datos suministrados por los indicadores se pondrán en
relación con el grupo de referencia para contrastar los resulta-
dos obtenidos con la evolución de la situación socioeconómica
de la región durante un período determinado, sin embargo no
hay que descartar la dificultad implícita a la hora de realizar las
conclusiones en aras de determinar el carácter directo, indirec-
to o independiente de las medidas ejecutadas en el cumplimien-
to de la planificación, pero serán una referencia a la hora de
determinar el impacto de las acciones desarrolladas, vinculán-
dolas funcionalmente al progreso y evolución socioeconómica
obtenido a lo largo del período 1997-1999.

6.7. ASPECTOS FINANCIEROS

— Explicar la base de cálculo de los costes, indicando los
gastos principales.(1)

Con relación al eje Formación Profesional de ocupados el
cálculo del coste comprende un importe global medio de cada
acción de formación, situado aproximadamente en torno a
1.666.- Pts. de coste hora/alumno. Este coste se desglosa en:

— Personal docente.
— Gastos generales (donde se incluyen los gastos de direc-

ción, administración, publicidad, seguros, alquiler y amortiza-
ciones, medios didácticos, selección de alumnos, etc.).

— Otros gastos (incluye gastos de desplazamiento de pro-
fesores, alumnos, orientación profesional, acciones de inser-
ción, etc.).

También se prevé la realización de compra de cursos, en
aquellos supuestos en donde se garantice de esta forma, el mejor
nivel formativo posible en cada uno de los campos docentes.

En relación a los ejes destinados a Investigación y Desarro-
llo, y Protección del Medio Ambiente, el importe previsto es su-
perior al anterior (2.500.- Pts. hora/alumno) dado que se trata de
acciones de alta cualificación, donde predominan los costes de
profesorado y material; los cuales pueden alcanzar fácilmente el
70 % del coste total de las acciones. En estos costes habría que
incluir los gastos referentes a los principales centros mundiales
de investigación más las ayudas a la contratación.

Dado que el eje n.º 3, contempla acciones integrales de for-
mación profesional dirigidas a jóvenes universitarios recién
titulados, cuya cualificación se hará dentro de la propia Univer-
sidad, y además se acompañarán estas actuaciones con medi-
das de inserción laboral, el importe por alumno y hora pasa a
ser de 2.666,6.- Pts.

La Asistencia Técnica respetará las distribuciones contem-
pladas en los cuadros financieros.

1 Anexo I: Lista de los gastos elegibles de las acciones de formación.
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